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PRESENTACIÓN

La	Defensoría	del	Pueblo	interpreta	su	mandato	de	defensa	de	los	derechos	
fundamentales	 de	 una	 manera	 integral,	 inspirada	 en	 el	 principio	 de	
humanidad	y	dándole	a	su	actuación	una	visión	de	mediano	y	largo	plazo.	
Las	 quejas	 y	 los	pedidos	de	 los	 ciudadanos	 y	 ciudadanas	 tienen	un	 lugar	
preponderante	en	su	labor,	pues	nos	permiten	una	cercanía	con	los	afectados	
y	hacer	efectiva	la	tarea	de	defensa	de	derechos.	

Pero	la	defensa	de	derechos	tiene	una	dimensión	más	amplia	y	compleja.	El	
de	introducir	en	las	políticas	públicas	el	enfoque	de	derechos	fundamentales,	
el	de	contribuir	con	el	progresivo	fortalecimiento	de	las	 instituciones	de	la	
democracia	y	el	de	aportar	a	una	gestión	pública	eficiente.	Este	es	el	reto	que	
le	da	proyección	a	 la	 labor	defensorial	y	que	 inspira	permanentemente	 su	
actuación.

En	materia	de	conflictos	 sociales	ambas	dimensiones	–la	del	 caso	concreto	
y	 la	 política	 pública-	 están	 presentes	 e	 interactúan.	 En	 efecto,	 de	 un	 lado	
están	 cada	uno	de	 los	 conflictos	 que	 se	 registran	mensualmente,	 sean	por	
asuntos	ambientales,	por	demarcación	territorial	o	por	cuestiones	laborales;	
que	involucran	a	múltiples	actores	regionales	o	locales	y	que	pueden	derivar	
–eventualmente-	 en	 violencia.	 Estos	 conflictos	 demandan	 de	 todas	 las	
autoridades	una	actuación	preventiva,	la	promoción	del	diálogo	y	la	eventual	
mediación	y	control	de	la	violencia.	Cada	caso,	tiene	que	contar	con	un	plan	
de	intervención	específico	que	exige	una	actuación	directa	en	el	campo.

De	 otro	 lado,	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 política	 pública,	 es	 necesario	 trazar	 una	
estrategia	 orientada	 a	 producir	 cambios	 más	 profundos	 que	 sirvan	 a	 la	
construcción	 de	 escenarios	 favorables	 al	 tratamiento	 institucionalizado	 de	
los	conflictos.	Esa	estrategia	comprende	un	gran	componente	de	gestión	de	
conflictos	 con	 enfoque	 preventivo,	 dialogante	 y	 transformador.	 Esta	 es	 la	
tarea	que	se	tiene	que	intensificar	en	el	país.

Otro	componente	vital	es	el	del	control	de	la	violencia.	Mediante	el	Informe	
Defensorial	Nº	156,	Violencia	en	los	Conflictos	Sociales,	de	marzo	del	2012,	
la	 institución	ha	puesto	 en	 evidencia	 el	 alto	 número	de	personas	muertas	
y	 heridas	 en	 conflictos	 violentos,	 las	 modalidades	 de	 escalamiento,	 los	
derechos	afectados,	la	falta	de	una	ley	de	uso	de	la	fuerza	ceñida	a	estándares	
internacionales;	 así	 como	 la	 falta	 de	 especialización	 y	 de	 equipamiento	
adecuado	de	la	Policía	Nacional	para	encarar	este	tipo	de	escenarios.



Defensoría del Pueblo

8

Finalmente,	un	tercer	componente	–no	deseado	pero	necesario	de	atender-	es	
el	de	las	consecuencias	humanitarias	derivadas	de	la	violencia	en	los	conflictos	
sociales.	Las	personas,	sea	cual	fuere	su	situación	o	el	acto	cometido,	tienen	
derecho	a	recibir	de	parte	del	Estado	protección	a	su	vida,	integridad	y	salud.	
Sin	embargo,	el	alivio	de	las	afectaciones	a	las	que	pueden	estar	expuestas	
las	personas,	no	 tiene	un	 correlato	 activo	 en	 la	organización,	 estrategias	y	
recursos	para	una	eficaz	intervención	de	las	entidades	estatales.	

El	presente	Informe,	Intervención	Humanitaria	en	Situaciones	de	Violencia	
en	Conflictos	Sociales,	busca	abordar	esta	situación,	llenar	vacíos	e	impulsar	
la	responsabilidad	humanitaria	que	nos	toca	como	Estado.	Desde	luego,	el	
esfuerzo	principal	es	y	será	siempre	el	de	prevenir	desenlaces	violentos	en	
los	conflictos	sociales,	pero	la	realidad	nos	indica	que	frente	a	escenarios	de	
riesgo	es	posible	y	necesario	estar	preparados	para	enfrentarlos.

Lima,	mayo	del	2013

Eduardo Vega Luna
Defensor	del	Pueblo	(e)
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INTRODUCCIÓN

La	 preocupación	 de	 la	 Defensoría	 del	 Pueblo	 por	 las	 consecuencias	
humanitarias	 de	 las	 situaciones	 de	 violencia	 en	 los	 conflictos	 sociales	 se	
deriva	 principalmente	 de	 una	 larga	 experiencia	 de	 intervención	 en	 los	
escenarios	de	crisis	en	los	que	se	producen	confrontaciones	violentas	entre	
actores	diversos,	particulares	y	estatales.	En	esas	circunstancias	no	han	sido	
pocas	las	ocasiones	en	las	que	comisionados	de	esta	institución	se	han	hecho	
cargo	directamente	o	gestionado	la	atención	ante	las	entidades	del	Estado,	de	
personas	cuya	salud,	integridad	o	libertad	se	encontraba	en	riesgo.

Del	 origen,	 naturaleza	 y	 efectos	 de	 la	 violencia	 dimos	 larga	 cuenta	 en	 el	
Informe	Defensorial	Nº	156,	Violencia	en	los	Conflictos	Sociales,	publicado	
en	marzo	del	2012.	[Las	alarmantes	cifras	de	muertos	y	heridos,	tanto	civiles	
como	policías,	produjo	un	llamado	de	atención	pública	sobre	la	forma	cómo	
se	 venía	 gestionando	 los	 conflictos	 sociales	 en	 el	 Perú	 y,	 en	 particular,	 la	
manera	 de	 encarar	 el	 restablecimiento	 del	 orden	 interno	 por	 parte	 de	 las	
fuerzas	 policiales].	 Al	 respecto	 se	 hizo	 recomendaciones,	 principalmente	
sobre	el	uso	de	 la	 fuerza	y	 la	especialización	del	personal	policial	 llamado	
a	intervenir	en	los	escenarios	de	violencia	en	conflictos	sociales.	La	agenda	
de	este	tema	sigue	pendiente	de	atención	en	tanto	el	número	de	muertos	y	
heridos sigue creciendo.

En	 ese	 trance	 hemos	 ido	 observando	 con	mayor	 claridad	 la	 existencia	 de	
situaciones	en	las	que	grupos	de	personas,	por	diversas	razones,	quedaban	
dentro	de	escenarios	de	riesgo,	y	cuyo	auxilio	no	advertíamos	que	estuviera	
organizado,	 ni	 que	 hubiera	 en	 las	 entidades	 estatales	 un	 indudable	
reconocimiento	de	sus	competencias	legales	en	esta	materia.	Es	frecuente	que	
enormes	grupos	de	personas	retenidas	en	ómnibus	de	transporte	público	o	
en	vehículos	privados,	sean	impedidos	de	llegar	a	sus	destinos,	generando	
en	ellos	–ajenos	como	son	a	las	causas	de	la	protesta	pública-	incomodidades	
y	riesgos	en	su	salud	sobre	todo	cuando	en	el	grupo	se	encuentran	personas	
enfermas,	mujeres	embarazadas,	niños	y	niñas,	adultos	mayores,	personas	
con	discapacidad,	etc.	En	igual	sentido	se	han	presentado	casos	dramáticos	
de	personas	heridas	necesitadas	de	urgente	traslado	en	medio	de	carreteras	
o	caminos	bloqueados.

El	 presente	 informe	 mantiene	 como	 preocupación	 e	 interés	 básicos	 la	
vulneración	de	los	derechos	de	las	personas	en	situaciones	de	violencia	en	
conflictos	sociales;	pero	su	atención	no	se	centra	en	explicar	la	violencia	y	el	rol	
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policial	de	reposición	del	orden	interno,	sino	en	la	situación	de	vulnerabilidad	
o	 afectación	 de	 las	 personas	 –civiles	 o	 policías-	 que	 se	 encuentran	 en	 los	
escenarios	 de	 la	 violencia.	 En	 ese	 contexto,	 delicado	 y	 extremo,	 la	 acción	
del	Estado	y	de	quienes	colaboren	con	él,	está	dirigida	a	aliviar	el	dolor	y	el	
sufrimiento	causado	a	las	personas,	independientemente	de	su	condición	de	
manifestantes,	policías	o	terceros	ajenos	al	conflicto	social.		

El	 Estado,	 frente	 a	 situaciones	 de	 violencia,	 asume	 dos	 responsabilidades	
concretas	que	se	derivan	de	sus	deberes	centrales	consagrados	en	el	artículo	
44°	de	la	Constitución	Política.	Primero,	tiene	la	responsabilidad	de	reponer	el	
orden	interno,	con	la	finalidad	de	garantizar	el	estado	de	seguridad	necesario	
para	el	normal	ejercicio	de	 los	derechos	en	el	espacio	público.	Y,	segundo,	
tiene	la	obligación	de	proteger	y	hacer	efectivos	los	derechos	de	las	personas	
afectadas	por	la	violencia	suscitada	en	el	conflicto	social.	Se	trata	de	las	dos	
caras	de	una	misma	moneda,	 las	cuales	 tienen	como	punto	de	conexión	 la	
obligación	 suprema	del	Estado	y	de	 la	 sociedad	de	defender	 a	 la	persona	
humana	y	respetar	su	dignidad,	conforme	al	axioma	jurídico	consagrado	en	
el	artículo	1°	de	nuestra	Carta	Magna.

A	esta	preocupación	por	atender	a	las	personas	afectadas	por	la	violencia	en	el	
conflicto	social,	la	Defensoría	del	Pueblo	la	ha	denominado	“humanitaria”.	Un	
concepto	que	si	bien	está	vinculado	a	la	gestión	de	riesgos	frente	a	desastres,	
al	derecho	 internacional	humanitario1	y	a	 los	códigos	deontológicos	de	 los	
profesionales	de	la	medicina,	tiene	un	sentido	universal	aplicable	a	diversos	
hechos	humanos	caracterizados	por	el	 sufrimiento	y	 la	 respuesta	 solidaria	
que	éste	inspira.		Es	aquí	donde	reubicamos	la	acepción	fundamental	de	lo	
humanitario,	 en	 el	 contexto	 de	 los	 padecimientos	 a	 los	 que	 pueden	 verse	
expuestas	las	personas	que	directa	o	indirectamente	sufren	las	consecuencias	
de	la	violencia	en	los	conflictos	sociales.	

Es	el	carácter	esencialmente	ético	de	este	concepto	el	que	permite	su	utilización	
en	supuestos	diversos	y	su	conexión	con	lo	político	y	lo	jurídico	para	generar	

1	 Si	 bien	 los	Convenios	 de	Ginebra	 y	 sus	 Protocolos	Adicionales	 no	 son	 aplicables	 a	 conflictos	
sociales,	el	Comité	Internacional	de	la	Cruz	Roja,	basado	en	el	art.	5	apartado	3	de	sus	Estatutos,	
“…	puede	tomar	todas	las	iniciativas	humanitarias	que	correspondan	a	su	cometido	de	institución	
y	de	 intermediario	específicamente	neutrales	e	 independientes,	y	estudiar	 las	 cuestiones	cuyo	
examen	 incumba	a	 tal	 institución”.	De	otro	 lado,	el	CICR	reconoce	que	“En	muchos,	 si	no	en	
la	mayoría	de	 los	países,	hay	 tensiones	y	 situaciones	 esporádicas	de	disturbios	 interiores	que	
parecen	proliferar	paulatinamente		y	que	pueden	dar	lugar,	a	su	vez,	a	situaciones	preocupantes	
desde una perspectiva	humanitaria”.	(Declaración	oficial	del	CICR	sobre	“La	protección	de	las	
personas	en	situaciones	de	disturbios	y	tensiones”,	del	2	de	febrero	del	2006.)
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un	consenso	sobre	su	necesidad	y	una	obligación	real	de	 implementación.	
Lo	humanitario	es	en	su	origen	un	sentimiento	que	anida	en	la	consciencia	
del	sujeto	y	que	 lo	 lleva	a	ponerse	al	 lado	del	que	experimenta	algún	tipo	
de	 sufrimiento	 para	 traerle	 algún	 beneficio	 que	 lo	 alivie.	 Históricamente	
este	 sentimiento	ha	devenido	en	un	principio	 culturalmente	 compartido	y	
enunciado	en	códigos	éticos	y	jurídicos.

La	 identificación	emocional	 con	 las	personas	ubicadas	en	estas	 situaciones	
indeseadas	debe	ser	seguida	de	la	voluntad	de	contribuir	a	sacarlas	de	esas	
circunstancias	y	poner	término	a	sus	padecimientos.	“La	acción humanitaria  
deberá	ser	precisamente	el	lugar	en	el	que	el	principio	humanitario	adquiere	
progresiva	 precisión	 y,	 a	 la	 vez,	 muestra	 su	 eficacia	 en	 la	 lucha	 contra	
diversas	expresiones	del	dolor	humano”2.	Es	esta	dimensión	práctica	la	que	
requiere	reglas,	estrategias,	capacidades,	voluntad	política.	Lo	humanitario	
expresado	de	manera	general	en	 las	competencias	 legales	debe	convertirse	
en	 una	 prestación	 eficaz	 de	 apoyo	 a	 personas	 necesitadas.	 Este	 informe	
busca	contribuir	 justamente	a	darle	precisiones	a	lo	humanitario	dentro	de	
la	responsabilidad	ética	y	legal	del	Estado	aplicada	a	situaciones	de	violencia	
en	los	conflictos	sociales.

Desde	 un	 punto	 de	 vista	 político	 el	 sistema	 democrático	 está	 orientado	 a	
agenciar	 a	 los	 ciudadanos	 el	máximo	de	 bienestar	 posible	 y	 sitúa	 la	 vida,	
la	integridad,	la	salud,	la	seguridad,	la	paz,	la	tranquilidad	entre	los	bienes	
de	protección	indispensable.	Además,	el	respeto	a	los	derechos	y	el	control	
del	 poder	 que	 las	democracias	 alientan,	 buscan	una	 sociedad	 reconciliada	
cuyos	 conflictos	 se	 procesen	 por	 vías	 pacíficas	 y	 sin	 graves	 perjuicios	
para	 las	 personas.	 Esta	 visión	 trasladada	 al	 mundo	 jurídico	 implica	 el	
compromiso	de	proteger	a	 todas	 las	personas	afectadas	sin	discriminación	
alguna,	 considerando	 un	 trato	 preferente	 hacia	 los	 grupos	 sociales	 más	
vulnerables.	Pero,	sobre	todo,	lo	humanitario	debe	ser	entendido	como	una	
forma	particular	de	comprender	ciertos	problemas	y	de	reaccionar	frente	a	
ellos,	 debido	 a	 las	 implicancias	 prácticas	 que	 conlleva,	 pues	 estamos	 ante	
una	obligación	de	hacer	por	parte	del	Estado	y	 la	 sociedad;	una	exigencia	
de	actuación	de	acuerdo	con	principios	éticos	y	jurídicos	frente	a	situaciones	
donde	las	personas	se	ven	expuestas	o	resultan	afectadas	en	sus	derechos.	

Cabe	 afirmar,	 además,	 que	 la	 intervención	 humanitaria	 transmite	 a	 los	
actores	en	el	conflicto	y	a	la	opinión	pública	una	clara	voluntad	de	paz	y	del	

2	 Etxeberria,	Xavier.	Ética	de	la	acción	humanitaria	Bilbao:	Universidad	de	Deusto,	1999,	p.	9.
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orden	de	prioridades	de	los	valores	del	Estado.	Esto,	sin	duda,	tiene	un	efecto	
positivo	en	la	mutua	recuperación	de	la	confianza	y	de	la	normalización	de	
las	 relaciones	 post	 conflicto.	 En	 este	 sentido,	 lo	 humanitario	 contribuye	 a	
evitar	que	la	violencia	se	intensifique,	se	amplíe	o	sus	efectos	dejen	huellas	
negativas	irreversibles	en	la	sociedad	y	el	Estado.

En	el	Capítulo	1,	Competencia	de	 la	Defensoría	del	Pueblo,	 se	 reafirma	el	
carácter	de	órgano	constitucional	autónomo	de	la	Defensoría	del	Pueblo	con	
competencias	para	defender	 los	derechos	 que	pueden	verse	 afectados	 con	
ocasión	de	un	conflicto	social,	supervisando,	para	tal	efecto,	a	las	entidades	
del	 Estado.	 Sobre	 el	 particular	 la	 Defensoría	 del	 Pueblo	 cuenta	 con	 un	
protocolo	 de	 intervención	 en	 conflictos	 sociales	 y	 numerosos	 documentos	
en	los	que	desarrolla	su	propia	perspectiva	de	la	conflictividad	social	en	el	
Perú	y	de	cómo	actuar	en	ella.	Por	su	parte,	la	dimensión	humanitaria	está	
estrechamente	 conectada	 con	 el	 ejercicio	 de	 defender	 derechos,	 promover	
mecanismos	pacíficos	de	solución	de	conflictos	y	cuidar	que	 las	 relaciones	
entre	el	Estado	y	 la	sociedad	sean	de	colaboración	y	confianza.	No	solo	 la	
gestión	de	conflictos	requiere	de	una	política	basada	en	el	diálogo	y	la	ley,	
dentro	de	un	enfoque	preventivo,	sino	que	hace	falta	también	que	ante	las	
consecuencias	 de	 la	 violencia	 exista	 una	 política	 de	 atención	 humanitaria	
dirigida	a	todos	los	que	puedan	estar	en	una	situación	de	riesgo.	Tener	una	
política	implica	la	realización	de	acciones	positivas,	coordinadas,	previsibles	
y	efectivas	para	cumplir	con	objetivos	que	el	Estado	democrático	considera	
relevantes.

En	el	Capítulo	2,	Violencia,	Escenarios	de	Riesgo	y	Derechos	Fundamentales,	
se	 define	 violencia	 dentro	 del	 conflicto	 social	 y	 se	 le	 ubica	 dentro	 de	 sus	
fases.	A	 continuación	 se	 explica	 lo	 que	 es	 un	 escenario	 de	 riesgo	 y	 se	 le	
identifica	 en	 la	 realidad	 considerando	 los	 tipos	 de	 actos	 violentos	 que	 se	
presentan.	Del	mismo	modo	se	precisa	y	distingue	quiénes	son	 los	sujetos	
de	derechos	y	atención	humanitaria	en	función	a	su	ubicación	en	el	escenario	
de	la	violencia	en	los	conflictos	sociales.	Esta	clasificación	permitirá	diseñar	
estrategias	diferenciadas	de	intervención	humanitaria	tanto	al	Estado	como	
a	los	particulares.	

En	 el	 Capítulo	 3,	 Intervención	 Humanitaria	 y	 Competencias	 Estatales,	
se	 discierne	 sobre	 el	 concepto	 de	 “lo	 humanitario”,	 a	 fin	 de	 transmitir	 la	
pertinencia	 y	 excepcionalidad	de	 este	 tipo	de	 intervenciones,	 la	 necesidad	
de	ir	más	allá	del	reclamo	por	derechos	y	considerar	que	una	política	sobre	
la	materia	es	lo	adecuado;	y,	proponer	una	fórmula	de	atención	humanitaria	
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basada	 en	 las	 competencias	 legales	 y	 la	 coordinación	 interinstitucional	
aprovechando	 al	 máximo	 las	 capacidades	 actuales	 de	 organización	 y	
despliegue.

El	 presente	 informe	 contiene,	 además,	 un	 anexo	 en	 el	 que	 precisamente	
la	Defensoría	del	Pueblo	pone	 a	 consideración	una	propuesta	de	 atención	
humanitaria	 de	 las	 situaciones	 de	 violencia	 en	 conflictos	 sociales.	 Para	 la	
elaboración	de	esta	propuesta	se	ha	tomado	en	cuenta	los	valiosos	aportes	de	
decenas	de	representantes	de	entidades	del	Estado	y	del	sector	privado	que	
tuvieron	a	bien	participar	en	los	ocho	talleres	de	trabajo	llevados	a	cabo	en	
Ucayali,	Huánuco,	Ancash,	Tumbes,		Arequipa,	Piura,	San	Martín	y	Madre	de	
Dios	durante	el	2012.

Evidentemente,	como	toda	propuesta,	busca	finalmente	ser	mejorada	por	las	
propias	instituciones	llamadas	a	intervenir	en	estos	casos,	de	manera	que	se	
pueda	adaptar	a	la	realidad	de	cada	jurisdicción,	principalmente,	mediante	
el	aprovechamiento	de	 los	espacios	de	coordinación	mejor	estructurados	y	
consolidados en cada localidad. 

Finalmente,	 no	 debe	 perderse	 de	 vista	 que,	 más	 allá	 de	 la	 forma	 de	
organización	que	se	adopte	-sin	duda	fundamental	con	el	fin	de	garantizar	la	
intervención	concreta	del	Estado-,	se	trata	de	asegurar	que	ante	situaciones	
recurrentes	 como	 las	 descritas,	 el	 Estado	 esté	 presente	 y	 cumpla,	 con	
efectividad	 y	 eficiencia,	 su	 deber	 primordial	 de	 proteger	 y	 garantizar	 los	
derechos	fundamentales	atendiendo	humanitariamente	las	necesidades	más	
urgentes	de	las	personas	afectadas.
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Capítulo 1

COMPETENCIA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

La	Defensoría	del	Pueblo	es	un	órgano	constitucional	autónomo	que	ejerce	la	
defensa	de	los	derechos	fundamentales	de	la	persona	y	la	comunidad,	para	
lo	cual	supervisa	a	las	entidades	del		Estado.	Esta	defensa	se	manifiesta,	en	el	
campo	de	los	conflictos	sociales,	en	una	clara	convicción	a	favor	del	diálogo	
como	 herramienta	 de	 entendimiento	 entre	 partes	 en	 conflicto,	 lo	 cual	 no	
releva	a	la	Defensoría	del	Pueblos	de	pronunciarse	en	aquellos	casos	en	los	
que	la	afectación	a	un	derecho	estuviera	demostrada.	

En	los	más	de	quince	años	de	vida	institucional	de	la	Defensoría	del	Pueblo,	
la	 realidad	 compleja,	 diversa	 y	 cambiante	 del	 país	 ha	 generado	 que	 esta	
institución	 asuma	de	 forma	prioritaria	 distintos	 retos	 dentro	 del	mandato	
constitucional	establecido	en	el	artículo	162°	de	la	Constitución	Política	del	
Perú.	Así	es	como,	la	Defensoría	del	Pueblo	ha	ido	enfocando	su	actuación	hacia	
diversos	temas	prioritarios	de	acuerdo	con	determinados	tipos	de	problemas	
que	 los	 ciudadanos	 han	 planteado	 de	manera	 recurrente	 o	 que	 la	 propia	
institución	 ha	 podido	 advertir.	Algunos	 de	 esos	 temas	 son	 la	 supervisión	
electoral,	 la	 transparencia	 en	 la	 gestión	 pública,	 la	 descentralización	 del	
Estado,	la	discriminación	y,	sin	duda,	la	conflictividad	social	y	las	distintas	
consecuencias que ella genera.

Es	indudable	que	el	Perú	experimenta	desde	hace	una	década	un	periodo	de	
expansión	económica	significativo	en	un	contexto	de	libertad	y	democracia.3 
En	esta	 coyuntura	ha	 surgido	en	 la	población	una	natural	 expectativa	por	
ser	 incluida	en	los	beneficios	de	dicho	crecimiento.	A	su	vez,	en	tanto	este	
crecimiento	económico	se	sustenta	principalmente	en	 la	explotación	de	 los	
recursos	naturales	del	país	 -minerales	y	gas,	básicamente-,	han	surgido	en	
diversos	sectores	de	la	población	temores	en	torno	a	los	posibles	perjuicios	
por	 el	 uso	 y	disposición	de	 estos	 recursos,	 el	 uso	de	 las	 rentas	 generadas	
por	dicha	explotación,	el	respeto	a	las	diversas	identidades	culturales	y	los	
modos	de	vida,	la	vigencia	de	los	derechos	laborales,	así	como	el	ser	tomados	
en	cuenta	por	el	Estado	en	los	asuntos	públicos	que	les	conciernen.

3	 Como	nunca	antes	en	la	historia	del	país,	se	han	producido	tres	cambios	de	mando	democrático	
desde	la	transición	política	del	2001.
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Simultáneamente,	 esta	 etapa	 democrática	 de	 nuestra	 historia	 ha	 sido	
escenario	 de	 un	 persistente	 ejercicio	 ciudadano	 de	 expresión	 pública	 de	
reclamos,	 descontentos	 e	 insatisfacciones	 acerca	 de	 asuntos	 de	 interés	
colectivo.	Sustentados	en	los	derechos	a	desplazarse	libremente,	a	reunirse	y	
a	expresarse	públicamente,	distintos	sectores	de	la	población	han	puesto	en	
cuestión	normas,	políticas	públicas,	decisiones	administrativas	y	conductas	
de	funcionarios	públicos,	consideradas	perjudiciales	para	sus	intereses.	Esto	
ha	traído	consigo	conflictos	sociales	y	acciones	colectivas	de	protesta	que	la	
Defensoría	del	Pueblo	reporta	desde	abril	del	año	2004.

El	conflicto	social	es	entendido	por	la	Defensoría	del	Pueblo	como	un	proceso	
complejo	en	el	que	diversos	actores	(ciudadanos,	empresas	y	Estado)	perciben	
que	sus	intereses,	valores,	necesidades,	creencias,	son	contradictorios	y	esa	
contradicción	puede	acabar	en	violencia.	Esta	definición	permite	comprender	
a	los	conflictos	sociales	como	circunstancias	en	las	que	se	amenazan	o	violan	
derechos	fundamentales,4	 frente	a	las	cuales	la	Defensoría	del	Pueblo	tiene	
un	rol	que	cumplir	conforme	con	su	mandato	constitucional.	Evidentemente,	
se	trata	de	un	fenómeno	social	que	debido	a	su	complejidad,	ha	exigido	al	
Ombudsman	en	el	Perú,	una	intervención	particular,	distinta	a	su	actuación	
regular	derivada	de	la	atención	de	quejas,	pedidos	y	consultas	de	la	población.

A	lo	largo	de	estos	nueve	años	de	trabajo	sistemático	en	el	tema,	la	Defensoría	
del	Pueblo	ha	ido	concretando	su	deber	de	protección	de	los	derechos	de	las	
personas	y	supervisión	de	la	administración	estatal,	a	través	de	una	estrategia	
múltiple	que	incluye	un	sistema	de	monitoreo	de	la	conflictividad	social	en	
todo	el	ámbito	nacional;	la	promoción	de	los	mecanismos	de	intermediación	
para	atender	 las	demandas	 sociales	de	manera	preventiva	y	dialogante;	 el	
estudio	de	las	causas,	los	actores	y	los	contextos	del	conflicto;	y	la	colaboración	
con	el	desarrollo	de	capacidades	de	las	entidades	del	Estado	en	esta	materia.5 

Sin	 embargo,	 la	 fase	 de	 crisis,	 a	 la	 que	muchos	 conflictos	 sociales	 llegan6,	
constituye	 un	momento	 de	 especial	 preocupación	 para	 una	 institución	 de	
defensa	 de	 derechos	 como	 la	Defensoría	 del	 Pueblo,	 pues,	 además	 de	 los	
derechos	que	están	en	la	base	del	conflicto	y	que	los	actores	demandan,	los	

4 Defensoría del Pueblo. Protocolo de Actuación Defensorial en Conflictos Sociales. 
5 Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial 156: Violencia en los Conflictos Sociales. Lima: 

Defensoría del Pueblo. 2012. p. 13.
6 De acuerdo con los reportes de conflictos sociales de la Defensoría del Pueblo, alrededor 

del 50% de los conflictos reportados han tenido al menos un episodio de violencia desde su 
aparición.  
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efectos	de	la	violencia	ponen	en	riesgo	y	afectan	otros	derechos,	tan	básicos	
como	el	derecho	a	la	vida,	a	la	salud	o	a	la	integridad	de	las	personas,	incluso	
de	aquellas	que	son	ajenas	a	la	controversia.

En	esa	medida,	la	afectación	de	derechos	producto	de	la	violencia	del	conflicto	
social	es	una	preocupación	prioritaria	para	 la	Defensoría	del	Pueblo,	que	se	
ubica	 dentro	 de	 su	 mandato	 constitucional	 de	 defensa	 de	 derechos	 de	 las	
personas.	Esta	preocupación	tiene	como	punto	de	partida	las	alarmantes	cifras	
que	muestra	el	Sistema	de	Monitoreo	de	Conflictos	Sociales	(en	adelante	Simco)	
de	la	Defensoría	del	Pueblo,	conforme	al	cual	entre	enero	del	2006	y	abril	del	
2013,	223	personas	han	perdido	la	vida	y	más	de	3070	han	resultado	heridas,	
producto	de	situaciones	de	violencia	en	conflictos	sociales	en	nuestro	país.

Esta	preocupación	dio	 lugar	a	 la	publicación	del	 Informe	Defensorial	N°	156:	
Violencia	 en	 los	 Conflictos	 Sociales,	 en	marzo	 del	 2012,	mediante	 el	 cual	 se	
analizó	el	escenario	de	riesgo	que	produce	la	violencia	en	los	conflictos	sociales	y	
se	formularon	una	serie	de	recomendaciones	al	Estado	con	la	finalidad	principal	
de	mejorar	la	especialización	policial	en	el	uso	de	la	fuerza	en	estos	escenarios.	
En	este	caso	la	preocupación	se	centró	en	la	protección	de	los	derechos	de	las	
personas,	a	través	del	empleo	legítimo	de	la	fuerza	por	parte	del	Estado,	conforme	
con	los	estándares	internacionales	de	respeto	de	los	derechos	humanos.

Ahora,	 a	 través	 de	 este	 documento,	 la	 preocupación	 es	 distinta,	 pero	
circunscrita	también	a	las	afectaciones	de	derechos	que	produce	la	violencia	
en	los	conflictos	sociales.	En	este	caso	el	interés	de	la	Defensoría	del	Pueblo	
se	centra	en	las	consecuencias	de	la	violencia,	en	la	atención	de	las	personas	
que	ven	afectados	sus	derechos	a	la	integridad,	a	la	salud	e	incluso	a	la	vida,	
independientemente	de	que	participen	o	no	en	los	actos	de	violencia.	

Por	 consiguiente,	 la	 competencia	 de	 la	 Defensoría	 del	 Pueblo	 en	 estos	
casos	queda	de	manifiesto	no	 sólo	por	 su	deber	de	defender	 los	derechos	
fundamentales	 de	 las	 personas,	 sino	 porque	 además	 es	 evidente	 que	 ante	
escenarios	de	 este	 tipo	 existen	diversas	 instituciones	públicas	que	asumen	
competencias,	conforme	con	sus	respectivos	marcos	institucionales.	Es	decir,	
existen	obligaciones	concretas	de	atención	de	las	personas	afectadas	por	la	
violencia	en	los	conflictos	sociales	como	el	Ministerio	de	Salud,	los	Gobiernos	
Regionales	y	Locales,	incluso	la	propia	Policía	Nacional	del	Perú,	entre	otras,	
a	las	que	corresponde	supervisar	de	acuerdo	con	el	mandato	constitucional	
establecido	en	el	artículo	162°	y	desarrollado	en	el	artículo	9°	de	Ley	Orgánica	
de	la	Defensoría	del	Pueblo,	Ley	N°	26520. 
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Capítulo 2

VIOLENCIA, ESCENARIOS DE RIESGO y DERECHOS 
FUNDAMENTALES

2.1 La Violencia en los conflictos sociales

Definir	 la	violencia	 resulta	 siempre	difícil,	 en	 tanto	 se	 trata	de	un	aspecto	
ligado	al	comportamiento	de	las	personas,	por	ende,	atado	a	la	complejidad	
del	ser	humano,	a	los	diferentes	patrones	culturales,	al	tiempo	y	al	lugar	del	
que	se	trate,	e	incluso,	a	la	percepción	de	cada	individuo.	

A	pesar	de	esta	dificultad,	existen	ideas	comunes	sobre	lo	que	-en	general-	se	
entiende	por	violencia.	Así,	se	sostiene	que	en	sus	formas,	la	violencia	puede	
ser	tanto	física	como	psicológica;	que	se	manifiesta	en	distintos	ámbitos	de	la	
sociedad,	desde	los	espacios	más	personales	como	son	la	casa,	la	escuela	o	el	
centro	de	trabajo,	hasta	los	más	públicos,	como	pueden	ser	los	estadios,	los	
medios	de	transporte	o	las	calles	en	general;	y	que	sus	efectos	son	siempre	
capaces	de	generar	algún	tipo	de	daño	en	las	personas	y	en	su	entorno.7 

Si	 bien	 la	 violencia	 constituye	 un	 fenómeno	 con	 causas,	 procesos	 y	
modalidades	comunes	que	puede	ser	objeto	de	un	estudio	propio,	constituye	
a	su	vez	un	fenómeno	que	se	puede	diferenciar	de	acuerdo	al	entorno	en	el	
cual	se	manifiesta.	Por	esa	razón,	existen	particularidades	para	abordar	los	
distintos	tipos	de	violencia,	como	pueden	ser	la	violencia	contra	la	mujer,	la	
violencia	o	acoso	escolar	(bullying)	o	la	violencia	sexual,	por	poner	algunos	
ejemplos.	

En	 el	 caso	 de	 los	 conflictos	 sociales,	 siempre	 es	 posible	 que	 la	 violencia	
aparezca	y	lleve	al	conflicto	social	a	su	fase	más	crítica.	Sin	embargo,	se	trata	
evidentemente	 de	 dos	 problemas	 y	 fenómenos	 sociales	 diferentes,	 pues	
violencia	no	implica,	per se,	conflicto	social,	y	viceversa.	Así:

7	 En	el	esfuerzo	por	brindar	una	definición	de	violencia,	 la	Organización	Mundial	de	la	Salud	
(OMS)	 en	 su Informe	Mundial	 sobre	 la	Violencia	 y	 la	 Salud	 (Washington	D.C.,	OPS,	 2003),	
entiende	a	ésta	como:	“El uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra 
uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones.” Ver:	http://www1.paho.
org/Spanish/AM/PUB/capitulo_1.pdf	(última	visita	19	de	abril	del	2013).
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“... la violencia no es la consecuencia necesaria del 
conflicto. De forma teórica, puede haber conflictos 
sin violencia, conflictos que no alcancen la situación 
de violencia, conflictos resueltos sin violencia, en 
el sentido de la inexistencia de una imposición, o, 
en último caso, del uso de fuerza física, de fuerza 
explícita, como caracterizadoras de la violencia”.8

En	esa	medida,	 la	violencia	 constituye	una	 fase	que	 eventualmente	puede	
surgir	 en	 el	 curso	de	un	 conflicto	 social.	De	hecho,	 cuando	 la	violencia	 se	
presenta	se	alcanza	la	fase	más	crítica	de	este	proceso	social	complejo.			

Si	bien	la	dinámica	y	el	escalamiento	de	la	violencia	en	los	conflictos	sociales	
en	 el	 país	 es	 variada,	 producto	 de	 la	 diversidad	 cultural,	 los	 contextos	
políticos	locales,	el	tipo	de	problemas	y	la	manera	de	procesarlos,	así	como	
los	 recursos	 organizativos	del	 actor	 social,	 existe	 cierta	 secuencia	de	 actos	
o	 momentos	 por	 los	 que	 transita	 el	 conflicto	 en	 su	 fase	 de	 escalamiento:	
acumulación	de	tensión,	escalamiento	de	las	emociones,	escalamiento	de	las	
acciones	y,	finalmente,	 la	confrontación	violenta.9 En	esa	medida,	si	bien	el	
surgimiento	de	la	violencia	depende	de	factores	inmediatos	diversos,	propios	
de	cada	caso,	éstos	se	encuentran	siempre	en	las	fases	iniciales	del	conflicto	
social.

Al	respecto,	para	la	Defensoría	del	Pueblo	es	posible	distinguir	hasta	cinco	
fases	en	los	conflictos	sociales	activos:10

−	 Temprana:	momento	 de	 la	 dinámica	 del	 conflicto	 social	 en	 el	 que	
las	partes	son	conscientes	de	sus	diferencias,	han	identificado	a	sus	
opositores	y	expresan	públicamente	sus	posiciones.

−	 Escalamiento:	momento	 en	 que	 las	 relaciones	 de	 tensión	 entre	 las	
partes	en	el	conflicto	social	y	la	intensidad	de	las	acciones	de	violencia	
física	directa	se	incrementan.	

−	 Crisis:	 momento	 en	 la	 dinámica	 del	 conflicto	 social	 en	 que	 se	
presentan	hechos	de	violencia	cometidos	por	las	partes	o	alguna	de	
ellas,	afectando	los	derechos	fundamentales.	

8	 Aróstegui,	 Julio.	Violencia,	 Sociedad	y	Política:	 la	definición	de	 la	violencia.	En:	Violencia	y	
política	en	España.	Aróstegui,	Julio;	Canal,	Jordi;	otros	(editores).		Madrid,	1994,	p.	30.	

9	 Esta	ideas	se	desarrollan	en	extenso	en	el	numeral	2.3	del	Informe	Defensorial	N°	156:	Violencia	
en	los	Conflictos	Sociales,	denominado	igualmente:	La	Violencia	en	los	Conflictos	Sociales.

10	 Defensoría	del	Pueblo.	Loc	cit.	p.	31.
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−	 Desescalamiento:	momento	en	que	 la	 intensidad	de	 las	acciones	de	
violencia	física	directa	disminuye	y	las	relaciones	de	tensión	entre	las	
partes	en	el	conflicto	social	se	pueden	transformar	en	oportunidades	
para	el	diálogo.	

−	 Diálogo:	 proceso	 comunicativo	 directo	 o	 mediado,	 orientado	 a	
construir	acuerdos	entre	las	partes.	Es	una	opción	presente	en	toda	la	
vida	del	conflicto	social.

Gráfico N° 1
Fases de los conflictos sociales activos11

   

   
   
   

Adjuntía	para	la	Prevención	de	Conflictos	Sociales	y	la	Gobernabilidad.

De	 acuerdo	 con	 el	 Simco,	 en	 los	 últimos	 años,	 alrededor	 de	 la	 mitad	 de	
conflictos	 sociales	 reportados	por	 la	Defensoría	del	 Pueblo	 han	 registrado	
por	 lo	 menos	 un	 episodio	 de	 violencia	 desde	 su	 aparición,	 es	 decir,	 han	
alcanzado	la	fase	de	crisis.	De	acuerdo	con	el	último	reporte	correspondiente	
a	abril	del	2013,	en	el	48%	de	casos	registrados	se	ha	producido	por	lo	menos	
un	episodio	de	violencia	desde	su	aparición	(111,	de	229	conflictos	sociales).

11	 La	disposición	de	las	fases	del	conflicto	social	en	esta	gráfica	tiene	principalmente	una	finalidad	
pedagógica,	pues	en	la	realidad	no	necesariamente	éstas	se	desarrollan	en	ese	mismo	orden.	
De	hecho,	la	violencia	y	el	diálogo	son	fases	del	conflicto	social	que	pueden	surgir	en	cualquier	
momento	del	conflicto.	Cabe	señalar	además	que,	como	toda	construcción	teórica,	es	limitada	
frente	a	la	realidad,	de	modo	que	muchas	veces	la	transición	entre	una	fase	y	otra	puede	generar	
discrepancias	debido	a	que	los	criterios	que	definen	cada	fase	muchas	veces	se	yuxtaponen.	
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Gráfico N° 2 
Porcentaje de casos que registraron al menos una acción de violencia 

desde su aparición

Adjuntía	para	la	Prevención	de	Conflictos	Sociales	y	la	Gobernabilidad.

Además	 de	 los	 conflictos	 sociales	 que	 llegan	 a	 escalar	 hacia	 niveles	 de	
violencia,	diariamente	se	producen	en	el	país	decenas	de	acciones colectivas 
de protesta12	 (en	 adelante	 acp)	muchas	de	 las	 cuales	pueden	 convertirse	 en	
violentas,	generando	afectaciones	en	las	personas.	De	acuerdo	con	el	Simco	
de	 la	Defensoría	del	Pueblo,	entre	el	año	2008	y	2012	se	han	registrado	en	
promedio	más	de	650	acp,	es	decir,	cerca	de	dos	acp	diarias.	Estas	acciones	se	
producen	con	mayor	énfasis	en	los	departamentos	de	Lima,	Puno,	Arequipa	
y	Áncash.

12	 Se	entiende	como	tal	a	toda	manifestación	que	se	realiza	en	el	espacio	público	donde	un	conjunto	
de	personas	expresa	su	posición,	opinión	o	rechazo	ante	un	determinado	asunto	que	las	convoca.	
Mientras	 la	 acp	 sea	 pacífica	 se	 encuentra	 amparada	 por	 el	 marco	 constitucional,	 en	 tanto	
constituye	el	ejercicio	de	los	derechos	fundamentales	de	reunión,	manifestación,	libre	tránsito	y	
opinión.	No	obstante,	siempre	es	posible	que	alguna	se	convierta	en	violenta.	

	 Si	 bien	 toda	 acp	 lleva	 consigo	 una	 evidente	 carga	 de	 confrontación,	 no	 todas	 pueden	 ser	
consideradas	 como	 conflicto	 social	 por	 la	 Defensoría	 del	 Pueblo,	 en	 tanto	 puede	 tratarse	 de	
descontentos	pasajeros	y	sin	mayor	trascendencia	pública.
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Gráfico N° 3
Acciones colectivas de protesta registradas por la Defensoría del Pueblo

Adjuntía	para	la	Prevención	de	Conflictos	Sociales	y	la	Gobernabilidad. 
(*)	Al	mes	de	abril.

Gráfico N° 4
Acciones colectivas de protestas registradas el año 2012 por departamento

   

Adjuntía	para	la	Prevención	de	Conflictos	Sociales	y	la	Gobernabilidad.
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Frente	a	la	violencia	en	general,	los	Estados	democráticos	tienen	competencias	
de	primer	orden,	producto	de	sus	responsabilidades	en	materia	de	protección	
y	 defensa	 de	 los	 derechos	 humanos.	 Cuando	 la	 violencia	 surge	 en	 el	
conflicto	social,	además	de	producirse	afectaciones	de	derechos,	se	producen	
también	afectaciones	 en	el	plano	de	 la	 cultura	de	paz,	 la	 institucionalidad	
democrática,	el	entendimiento	entre	Estado	y	sociedad	a	través	del	diálogo,	el	
reconocimiento	del	otro	como	sujeto	de	derechos,	etc.;	esto	es,	consecuencias	
en	los	planos	políticos,	sociales	y	económicos.

2.2 El escenario de riesgo

Los	 conflictos	 sociales,	 si	 bien	 deben	 ser	 vistos	 como	 oportunidades	 para	
producir	 cambios	 positivos,	 no	 dejan	 de	 ser	 escenarios	 de	 riesgo	 para	 la	
vigencia	 de	 los	 derechos	 humanos.	 La	 violencia	 en	 los	 conflictos	 sociales,	
constituye	un	escenario	de	riesgo	mayor	aún.	El	 traslado	de	una	demanda	
social	a	la	esfera	pública,	implica	el	uso	de	medios	de	poder	no	siempre	bajo	
el	total	control	de	los	actores.	Siempre	es	posible	que	la	protesta	pública	se	
desvíe	hacia	 la	violencia	 (sin	descartar	que	desde	 el	 inicio	 se	haga	uso	de	
medios	violentos)	con	lo	que	el	riesgo	será	aún	mayor.

El	 riesgo	 se	 define	 como	 la	 “combinación	 de	 la	 probabilidad	 de	 que	 se	
produzca	un	evento	y	sus	consecuencias	negativas”.13	En	esa	medida,	se	trata	
de	un	 campo	 en	 el	 que	 es	probable	 que	ocurran	hechos	no	deseados.	 Por	
ende,	constituye	parte	de	lo	previsible.	Así,	para	determinar	la	existencia	de	
un	riesgo	es	necesario	evaluar	las	distintas	consecuencias	que	determinado	
hecho	puede	tener.14	Implica	entonces	la	realización	de	un	ejercicio	de	reflexión	
en	torno	a	la	probabilidad	de	que	surjan	eventos	que	no	corresponden	a	los	
objetivos	que	fundan	un	proyecto,	plan	u	orden;	de	modo	que	«...	no	tener	
conciencia	del	 riesgo	en	el	que	 se	 encuentra	una	población,	 es	 el	 caldo	de	
cultivo	 para	 que	 ocurra	 un	 desastre,	 ya	 que	 al	 no	 conocerlo	 no	 se	 puede	
actuar	sobre	él	para	manejarlo».15

Por	 tanto,	 riesgo	y	previsión	son	dos	 conceptos	 complementarios.	Forman	
una	 unidad	 en	 tanto	 “riesgo”	 es	 una	 categoría	 referida	 a	 la	 probabilidad	

13	 ONU.	 Terminología	 sobre	 reducción	 del	 riesgo	 de	 desastres.	 Naciones	 Unidas/UNISDR.	
Ginebra,	2009.	p.	29.	(Ver:	http://www.unisdr.org/files/7817_UNISDRTerminologySpanish.pdf. 
Última	visita	16	de	octubre	2012).

14	 Defensoría	del	Pueblo.	Loc	cit.	p.	59.
15 Foro ciudades para la vida. Gestión comunitaria de riesgos.	 United	Nations	Human	 Settlements	

Programme.	Lima:	Instituto	Nacional	de	Geografía,	2002,	p.	9.
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de	estar	inmerso	en	situaciones	que	amenazan	o	ponen	en	peligro	distintas	
dimensiones	del	desarrollo	humano,	y	“previsión”	alude	a	una	anticipación	
a	dichas	amenazas.16	En	suma,	 la	 idea	de	riesgo	expresa	el	hecho	de	 tener	
que	tratar	con	la	incertidumbre	y	enfrentarla	llevando	a	cabo	un	ejercicio	de	
formulación	de	probabilidades	y	de	acciones	destinadas	a	atenderlas.17

En	esa	dirección,	la	Ley	N°	29664,	mediante	la	cual	se	crea	el	Sistema	Nacional	
de	Gestión	del	Riesgo	de	Desastres	(Sinagerd),	define	la	“gestión	del	riesgo 
de	desastres”	como	el	“...	proceso	social	cuyo	fin	último	es	la	prevención,	la	
reducción	y	el	control	permanente	de	los	factores	de	riesgo	de	desastre	en	la	
sociedad,	así	como	la	adecuada	preparación	y	respuesta	ante	situaciones	de	
desastre...”.	No	obstante	que	esta	ley	no	es	aplicable	al	caso,	la	definición	de	
riesgo	resulta	ilustrativa	en	el	enfoque	de	este	informe.	

Los	 escenarios	de	violencia	 en	 conflictos	 sociales,	 en	principio,	no	pueden	
ser	catalogados	como	desastres	en	los	términos	señalados	por	esta	norma,	en	
tanto	su	impacto	en	las	personas	y	su	entorno	no	alcanza	una	envergadura	
que	califique	como	tal.18 Sin	embargo,	esto	no	implica	que	no	pueda	existir	
un	enfoque	de	gestión	del	riesgo	en	estos	casos,	en	 la	medida	que	se	 trata	
de	escenarios	de	emergencia	donde	se	producen	afectaciones	-muchas	veces	
graves-	a	diversos	derechos	fundamentales	de	las	personas:	integridad,	salud	
e	incluso	a	la	vida	de	las	personas.

En	 los	 conflictos	 sociales	 en	general,	 es	posible	 advertir	dos	 escenarios	de	
riesgo.	Uno	primero	es	el	que	se	plantea	a	partir	de	la	acción	u	omisión	en	
la	 gestión	 del	 conflicto	 por	 parte	 del	 Estado	 y	 el	 comportamiento	 de	 los	
actores	de	 la	 sociedad,19	 de	manera	 que	 la	 violencia	 asoma	 en	 estos	 casos	

16	 Zygmunt	Bauman	ha	identificado	que,	en	la	sociedad	contemporánea,	los	desastres	naturales	
y	la	violencia	han	modelado	la	experiencia	y	la	reflexión	humana	en	Occidente.	La	experiencia	
de	 ambos	 fenómenos	 (uno	natural	 y	 otro	 social)	 habría	 contribuido	 al	 reconocimiento	de	 la	
necesidad	 de	 anticiparnos	 a	 efectos	 o	 consecuencias	 negativas	 o	 afectaciones	 del	 medio	
ambiente,	 la	 seguridad,	 los	 derechos,	 etc.	 (Ver:	 Bauman,	 Zygmunt.	Miedo líquido: la sociedad 
contemporánea y sus temores.	Barcelona:	Paidos	Ibérica,	2007.	pp.	97-124).

17	 Beck,	Ulrich.	La sociedad del riesgo mundial. En busca de la seguridad perdida.	Barcelona:	Paidós,	
Estado	y	Sociedad,	2008,	p.22.

18	 El	numeral	2.6	del	Reglamento	de	 la	Ley	N°	29664,	 aprobado	mediante	D.S.	 048-2011-PCM,	
define	desastre como el “Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat físico, 
infraestructura, actividad económica y medio ambiente, que ocurre a consecuencia del impacto de un 
peligro o amenaza cuya intensidad genera graves alteraciones en el funcionamiento de las unidades 
sociales, sobrepasando la capacidad de respuesta local para atender eficazmente sus consecuencias, 
pudiendo ser de origen natural o inducido por la acción humana.”

19	 En	 muchos	 casos	 los	 actores	 sociales	 pueden	 ser	 inflexibles,	 maximalistas,	 ideologizados,	
violentistas	y	hasta	fanáticos.
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como	un	evento	probable.	En	tal	escenario,	los	actores	se	manifiestan	a	través	
de	 los	 medios	 de	 comunicación,	 se	 producen	 amenazas,	 enfrentamientos	
verbales,	entre	otros	actos	que	crean	un	ambiente	de	tensión	que,	si	no	resulta	
adecuadamente	 manejado,	 puede	 desencadenar	 en	 un	 enfrentamiento	
violento.	 Así,	 la	 eficacia	 y	 eficiencia	 con	 la	 que	 se	 gestione	 este	 primer	
escenario	influirá	en	la	magnitud	del	segundo	escenario	de	riesgo:	el	de	la	
violencia en sí.

En	este	segundo	escenario	las	situaciones	de	riesgo	se	elevan	a	su	máxima	
expresión	en	vista	que	las	afectaciones	de	derechos	aumentan	en	alcance	e	
intensidad.	En	estos	casos,	 la	 integridad	e	 incluso	 la	vida	humana	quedan	
expuestas	a	su	afectación,	no	sólo	de	las	personas	que	participan	directamente	
en	 el	 enfrentamiento	 (manifestantes,	 policías,	 agentes	 de	 seguridad,	 etc.),	
sino	también	de	terceros	ajenos	al	conflicto	(transeúntes,	viajeros,	etc.).

Un	lamentable	ejemplo	de	estas	situaciones	han	sido	las	muertes	de	personas	
debido	 a	 manifestaciones	 violentas	 en	 conflictos	 de	 cuyas	 demandas	 no	
eran	 parte.	 En	 estos	 casos,	 los	 bloqueos	 de	 carreteras,	 las	 paralizaciones	
de	actividades,	 los	enfrentamientos,	etc.	han	sido	 la	 razón	principal	por	 la	
que	estas	personas	no	llegaron	a	recibir	la	atención	médica	de	urgencia	que	
requerían.	Situaciones	de	este	tipo	han	ocurrido	en	casos	como:

−	 Conflicto	por	el	proyecto	de	irrigación	de	Chinecas	en	Ancash,	en	abril	
del	2007;	donde	una	mujer	falleció	de	un	ataque	al	corazón,	cuando	el	
bus	interprovincial	en	el	que	viajaba	se	encontraba	detenido	a	causa	
del	bloqueo	de	la	carretera	Panamericana.

−	 Conflicto	de	 los	 trabajadores	de	 la	Cía.	Minera	Casapalca,	en	 junio	
del	2007;	donde	una	persona	falleció	producto	de	una	insuficiencia	
cardíaca	generada	por	las	bombas	lacrimógenas	lanzadas	en	medio	
de	 los	 enfrentamientos.	 En	 ese	mismo	 caso,	 una	menor	de	un	 año	
falleció	 por	 hipotermia.	 En	 ambos	 casos	 las	 personas	 afectadas	 no	
lograron	 ser	 evacuadas	 a	 tiempo	 a	 un	 centro	 de	 salud	 debido	 al	
bloqueo	de	la	Carretera	Central.

−	 Conflicto	 por	 minería	 informal,	 en	 mayo	 del	 2012;	 cuando	 una	
persona	falleció	de	un	ataque	al	corazón	en	circunstancias	en	las	que	
el	ómnibus	donde	viajaba	fue	detenido	producto	del	bloqueo	de	la	
carretera	Panamericana	por	partes	de	mineros	informales,	a	la	altura	
de	la	provincia	de	Caravelí,	en	el	departamento	de	Arequipa.
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En	nuestro	país,	los	escenarios	de	riesgo	producto	de	la	violencia	del	conflicto	
social	 pueden	 ser	 de	 tipos	muy	 diversos.	 En	 general,	 toda	 protesta	 social	
puede	desencadenar	en	alguna	forma	de	violencia,	de	manera	que	incluso	las	
acp	constituyen	escenarios	de	riesgo	potenciales.	

Una	forma	de	establecer	una	especie	de	tipología	de	los	escenarios	de	riesgo	en	
torno	a	la	protesta	social,	es	agrupar	éstos	en	función	al	impacto	que	pueden	
tener	en	determinados	derechos	fundamentales,	conforme	se	muestra	en	el	
cuadro	siguiente:

Cuadro N° 1
Tipos de acciones violentas en conflictos sociales, según su afectación a 

derechos

 

Adjuntía	para	la	Prevención	de	Conflictos	Sociales	y	la	Gobernabilidad.

En	la	realidad,	estos	distintos	tipos	de	acciones	de	violencia	no	se	presentan	de	
forma	aislada,	sino	que	se	combinan	entre	sí,	de	forma	tal	que	las	afectaciones	
de	derechos	también	se	multiplican.	De	hecho,	cuando	se	producen	bloqueos	
de	carreteras	y	se	afecta	directamente	la	libertad	de	tránsito	de	las	personas,	
ocurren	 también	 enfrentamientos	 entre	 los	manifestantes	y	 las	 fuerzas	del	
orden,	asaltos	a	las	unidades	de	transporte,	etc.

Sin	 duda,	 el	 escenario	 más	 complicado	 se	 produce	 cuando	 ocurren	
enfrentamientos	 de	 violencia	 física	 entre	 personas,	 pues	 son	 esos	 casos	
donde	se	desencadenan	 las	consecuencias	más	 lamentables	en	 la	esfera	de	
los	derechos	fundamentales,	en	tanto	se	producen	heridos	e	incluso	muertes.	
La	Defensoría	del	Pueblo	considera	que	estos	enfrentamientos	pueden	ser	de	
tres	tipos,	conforme	se	muestra	a	continuación:
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 Cuadro N° 2
Tipos de enfrentamientos violentos entre personas en conflictos sociales

Adjuntía	para	la	Prevención	de	Conflictos	Sociales	y	la	Gobernabilidad.

Estos	escenarios	de	violencia	pueden	convertirse	en	situaciones	de	altísimo	
riesgo	 para	 la	 vigencia	 de	 los	 derechos	 de	 las	 personas,	 producto	 de	 las	
muertes,	 lesiones	 y	 otros	 efectos	 negativos	 en	 el	 bienestar	 individual	 y	
colectivo,	 puesto	 que	 se	 producen	 además	 daños	 a	 la	 propiedad,	 a	 la	
prestación	de	servicios	públicos	y,	en	general,	al	normal	desarrollo	de	una	
determinada	localidad.

Un	 ejemplo	 extremo	 de	 la	 gravedad	 de	 una	 situación	 de	 violencia	 fue	 el	
enfrentamiento	ocurrido	el	5	de	 junio	del	2009	en	 las	provincias	de	Bagua	
y	 Utcubamba,	 en	 el	 departamento	 de	 Amazonas,20	 entre	 efectivos	 de	 la	

20	 El	conflicto	social	se	inició	a	partir	de	la	aprobación	de	diversos	decretos	legislativos	por	parte	
del	Gobierno	Central,	en	el	marco	de	la	implementación	del	TLC	con	los	EE.UU.	Estos	decretos	
fueron	calificados	por	los	grupos	indígenas	como	atentatorios	de	sus	derechos	fundamentales	a	
la	propiedad	y	a	la	tierra.
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División	de	Operaciones	Especiales	de	la	PNP	y	pobladores	y	nativos	de	la	
zona,	el	cual	dejó	un	saldo	de	33	personas	fallecidas,	más	de	200	heridas	y	
una	persona	desaparecida	hasta	 la	actualidad,	el	Mayor	PNP	Felipe	Bazán	
Soles.	De	los	fallecidos,	23	eran	efectivos	policiales,	11	de	ellos	ejecutados	en	
su	propia	base	ubicada	en	la	Estación	N°	06	del	Oleoducto	Nor	Peruano,	y	10	
pobladores	de	los	cuales	cinco	eran	indígenas.	El	enfrentamiento	que	se	inició	
en	 la	zona	conocida	como	“la	Curva	del	Diablo”,	en	 la	carretera	Fernando	
Belaunde	Terry,	irradió	sus	efectos	hacia	las	ciudades	de	Bagua	y	Utcubamba,	
así	como	a	las	diversas	localidades,	incluso	relativamente	alejadas	como	Jaén	
o	Imaza,	donde	se	desencadenaron	ataques	sumamente	violentos	a	diversas	
instituciones	públicas	y	privadas,	la	movilización	de	centenares	de	indígenas,	
decenas	de	personas	detenidas,	acciones	que	alteraron	el	normal	desarrollo	
de	estas	localidades	durante	semanas	y	causaron	un	impacto	incluso	nacional.

2.3. Derechos fundamentales: sujetos de protección

Frente	 a	 los	 escenarios	 de	 violencia	 en	 conflictos	 sociales	 son	 sujetos	 de	
protección	 todas	 las	 personas	 o	 grupos	 sociales	 que	 pueden	 ser	 afectados	
por	 este	 tipo	 de	 violencia,	 desde	 aquellos	 que	 participan	 directamente	 en	
los	 enfrentamientos,	 hasta	 los	 terceros	 que	 sufren	 las	 consecuencias	 de	 la	
irradiación	de	la	violencia	hacia	los	escenarios	en	que	se	encuentran.	En	ese	
sentido,	es	posible	distinguir	hasta	tres	tipos	de	sujetos	de	protección.

Uno	primero	es	el	que	participa	directamente	de	las	acciones,	generalmente	
las	personas	-organizadas	o	no-	que	adoptan	una	actitud	de	confrontación	
violenta.	En	este	grupo	están	también	los	cuerpos	policiales	que	intervienen	
para	 el	 restablecimiento	 del	 orden	 interno.	 Pueden	 estar	 aquí	 también	 las	
fuerzas	de	seguridad	privadas	o	incluso	otro	grupo	social	(como	suele	ocurrir	
cuando	se	producen	enfrentamientos	entre	comunidades	campesinas,	o	en	
caso	de	desalojo	de	inmuebles	en	los	que	participan	grupos	de	particulares).	
Eventualmente	 podría	 presentarse	 el	 caso	 extraordinario	 de	 que	 sean	
también	miembros	de	las	Fuerzas	Armadas,	cuando,	declarado	el	Estado	de	
Emergencia,	éstas	deban	asumir	el	control	del	orden	interno	en	apoyo	a	la	
PNP,	de	conformidad	con	el	Decreto	Legislativo	N°	1095	que	establece	 las	
reglas	de	empleo	de	la	fuerza	por	parte	de	las	Fuerzas	Armadas.21

21	 Incluso	esta	misma	norma	reconoce	que	es	posible	que	las	FF.AA.	apoyen	el	control	del	orden	
interno	 en	 zonas	 no	 declaradas	 en	 Estado	 de	 Emergencia,	 para	 los	 casos	 de	 narcotráfico,	
terrorismo	o	de	protección	de	instalaciones	estratégicas.	Cabe	señalar	que	actualmente	existe	
un	proceso	de	inconstitucionalidad	contra	esta	norma	(Exp.	N°	022-2011-PI/TC),	pendiente	de	
resolución	por	parte	del	Tribunal	Constitucional.	
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En	un	segundo	grupo	se	encuentran	 las	personas	que	no	participan	en	 las	
acciones	de	violencia	pero	que,	sufren	sus	consecuencias	directas,	debido	a		
que	–por	diversas	circunstancias–	están	presentes	en	el	lugar	donde	ocurren	
los	 hechos	 de	 violencia	 (peatones,	 pobladores	 o	 trabajadores	 de	 la	 zona,	
personas	impedidas	de	circular	por	el	bloqueo	de	las	vías	de	comunicación,	
propietarios	de	negocios,	etc.).

En	un	tercer	grupo	se	puede	identificar	a	aquellas	personas	que,	a	pesar	de	
no	 estar	presentes	 en	 el	 lugar	donde	 se	desarrolla	 la	 violencia,	 sufren	 sus	
consecuencias	 indirectas	 (poblaciones	 afectadas	 por	 la	 escasez	 de	 víveres,	
la	 suspensión	 de	 las	 actividades	 económicas,	 la	 falta	 de	 atención	 en	 las	
dependencias	públicas,	la	falta	de	suministro	de	energía,	agua	o	la	prestación	
de	servicios	como	el	transporte,	etc.).	

Gráfico N° 5
Sujetos de protección ante situaciones de violencia en conflictos sociales

  

Adjuntía	para	la	Prevención	de	Conflictos	Sociales	y	la	Gobernabilidad.

Esta	 forma	 de	 ordenar	 a	 los	 grupos	 de	 personas	 que	 ven	 afectados	 sus	
derechos	fundamentales	busca	advertir	 las	particularidades	que	se	pueden	
presentar	en	cada	caso,	pues	si	bien	el	Estado	tiene	la	obligación	insoslayable	
de	proteger	los	derechos	humanos	de	todos	los	ciudadanos,	su	intervención	
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debería	 considerar	 que,	 algunas	 veces,	 los	 grupos	más	 afectados	 en	 estos	
contextos	pueden	ser	aquellos	que	sin	provocar	ni	participar	en	las	acciones	
de violencia sufren sus consecuencias.

Desde	 un	 enfoque	 de	 derechos,	 el	 papel	 protector	 del	 Estado	 frente	 a	 las	
personas	 afectadas	 por	 este	 tipo	 de	 violencia	 debería	 estar	 orientado	 por	
ciertos	principios	que	aseguren	que	su	intervención	cautele	de	forma	adecuada	
los	valores	superiores	que	orientan	a	un	Estado	Democrático.	En	ese	sentido,	
resulta	fundamental	que	en	un	escenario	de	riesgo	como	el	de	la	violencia	
en	los	conflictos	sociales,	donde	normalmente	las	necesidades	sobrepasan	la	
capacidad	de	respuesta	del	Estado,	las	intervenciones	estatales	se	guíen	de	
acuerdo	con	criterios	de	oportunidad	e	indefensión,	de	modo	que	aquéllos	
que	 tienen	un	menor	acceso	a	 la	 tutela	de	 sus	derechos	 constitucionales	o	
fundamentales,	sean	protegidos	de	modo	preferente.	

En	 ese	 sentido,	 se	 trata	de	 atender	 a	 las	personas	más	desprotegidas	 ante	
una	situación	de	quebrantamiento	del	orden	interno,	la	paz	y	la	tranquilidad	
social,	 es	 decir	 los	 heridos,	 los	 grupos	 impedidos	 de	 su	 libre	 tránsito,	 las	
poblaciones	 incomunicadas	 o	 que	 sufren	 el	 corte	 de	 servicios	 públicos	
esenciales,	 entre	 otros.	 Esta	 situación	 de	 indefensión	 se	 agrava	 aún	 más	
cuando	 se	 trata	 de	 grupos	 objetivos	 de	 protección	 especial,	 como	 son	 las	
personas	con	discapacidad,	los	adultos	mayores,	los	niños	y	adolescentes,	las	
madres	gestantes,	las	personas	enfermas,	entre	otros.

Al	 respecto,	 el	 Derecho	 Internacional	 de	 los	 Derechos	 Humanos	 (DIDH),	
reconoce	 que	 cuando	 las	 personas	 resultan	 incapaces	 de	 satisfacer	 sus	
derechos	por	sus	propios	medios,	es	una	obligación	del	Estado	garantizar	la	
vigencia	plena	de	tales	derechos,	de	modo	tal	que	surge	la	obligación	en	el	
Estado	de	intervenir	de	manera	activa	con	el	fin	de	asegurar	la	efectividad	
de	estos	derechos.	De	esa	forma,	cuando	no	exista	modo	de	que	los	derechos	
fundamentales	 puedan	 realizarse,	 el	 Estado	 debe	 “poner	 los	 medios	
necesarios”	en	caso	éstos	no	puedan	realizarse	de	otro	modo.22 

Finalmente,	además	de	esta	dimensión	personal	el	Estado	asume	obligaciones	
constitucionalmente	 relevantes	 y	 que	 cobran	 un	 especial	 interés	 ante	
escenarios	de	violencia	en	conflictos	sociales.	Este	es	el	caso	de	sus	deberes	

22	 Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos.	Preguntas 
frecuentes sobre el enfoque de Derechos Humanos en la cooperación para el desarrollo.	Ginebra:	Acnudh,	
2006,	p.	2.	(Ver:	http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FAQsp.pdf.	Última	visita:	19	de	
abril	del	2013.)
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de	protección,	promoción	y	defensa	de	los	derechos	a	la	vida,	a	la	integridad,	
a	la	salud,	a	la	prestación	de	los	servicios	públicos	(electricidad,	saneamiento,	
telecomunicaciones,	etc.),	a	la	seguridad,	entre	otros	expresamente	señalados	
en	la	Constitución	Política	del	Perú.

2.4 Derechos fundamentales puestos en riesgo o afectados

Los	 conflictos	 sociales	 constituyen	 escenarios	 donde	 se	 producen	
vulneraciones	 diversas	 a	 los	 derechos	 fundamentales	 de	 las	 personas.	 En	
función	 a	 los	 grupos	 sujetos	 de	 protección	 en	 situaciones	 de	 violencia	 en	
conflictos	 sociales	 previamente	 descritos,	 es	 posible	 señalar	 los	 derechos	
fundamentales	afectados	en	cada	caso.

En	el	primer	caso,	cuando	nos	referimos	a	“las	personas	que	participan	de	las	
acciones	de	violencia”,	la	afectación	de	derechos	se	presenta	en	dos	niveles,	
en	 tanto	 quienes	 protestan	 de	 forma	 activa	 son	 normalmente	 los	 titulares	
del	derecho	que	no	estarían	siendo	reconocidos	por	el	Estado	o	algún	actor	
privado.	Aquí	la	lista	de	derechos	afectados	que	están	en	la	base	del	conflicto	
social	 puede	 ser	 diversa,	 normalmente	 vinculados	 con	 la	 protección	 del	
medio	ambiente,	el	agua,	el	trabajo,	la	identidad	cultural,	la	educación,	etc.	

Además	de	estos	derechos,	cuando	el	conflicto	escala	a	un	nivel	de	violencia	
se	 exponen	 los	 derechos	 a	 la	 salud,	 a	 la	 integridad	 e	 incluso	 a	 la	 vida	de	
las	 personas.	 Sin	 duda,	 se	 trata	 de	 casos	 donde	 las	 personas	 quedan	más	
expuestas	 a	 sufrir	 afectaciones	 graves	 a	 sus	 derechos,	 producto	 de	 las	
acciones	de	violencia	en	las	cuales	participan	normalmente	contra	las	fuerzas	
del	 orden.	 Evidentemente,	 los	 efectivos	 policiales,	 al	 emplear	 la	 fuerza	
contra	los	manifestantes,	también	pueden	resultar	afectados	en	estos	mismos	
derechos.23

Las	afectaciones	más	graves	a	 los	derechos	 fundamentales	se	producen	en	
este	primer	círculo	(ver	Gráfico	Nº	5).	De	hecho,	entre	enero	del	2006	y	abril	
del	 2013,	 la	Defensoría	del	Pueblo	ha	 registrado	un	 total	de	140	 conflictos	
sociales	donde	hubo	afectaciones	graves	a	la	vida	y	a	la	integridad	física	de	las	
personas.	Estos	casos	han	tenido	como	desenlace	la	muerte	de	223	personas	

23	 En	el	Informe	Defensorial	Nº	156:	Violencia	en	los	Conflictos	Sociales,	la	Defensoría	del	Pueblo	
recomendó	al	Estado	mejorar	el	equipamiento	de	protección	de	las	unidades	antidisturbios	de	
la	PNP,	 justamente	con	 la	finalidad	de	 salvaguardar	 la	 integridad	de	 los	efectivos	policiales	
encargados	de	las	tareas	de	reposición	del	orden	interno.
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y	más	de	3070	han	resultado	heridas,	entre	civiles	y	policías.24	Incluso,	como	
se	señaló	anteriormente,	hasta	la	actualidad	un	efectivo	policial	permanece	
desaparecido,	producto	del	enfrentamiento	ocurrido	en	 la	 llamada	“Curva	
del	Diablo”,	en	junio	del	2009.25

En	el	segundo	círculo,	donde	se	ubican	“las	personas	que	no	participan	de	la	
violencia”	pero	que	se	encuentran	en	el	lugar	mismo	o	en	las	inmediaciones	
donde	 ocurren	 estas	 acciones,	 las	 afectaciones	 de	 derechos	 son	 diversas.	
Así,	en	principio,	en	estos	casos	se	afectan	directamente	los	derechos	al	libre	
tránsito,	a	la	paz,	a	la	tranquilidad,	a	la	adecuada	alimentación,	etc.	El	caso	más	
típico	se	produce	cuando	las	personas	ajenas	al	conflicto	social,	ven	frustrado	
su	desplazamiento	producto	de	una	marcha,	un	bloqueo	de	carretera	o	un	
enfrentamiento	 con	 manifestantes.	 Cuando	 estos	 bloqueos	 se	 prolongan	
durante	días,	los	alimentos	se	vuelven	escasos	y	la	inseguridad	aumenta,	con	
lo	cual	las	afectaciones	de	derechos	crecen	en	número	e	intensidad.

Evidentemente,	este	grupo	de	personas	no	está	exento	de	sufrir	afectaciones	
en	sus	derechos	a	la	salud,	la	integridad	e	incluso,	a	la	vida.	La	Defensoría	del	
Pueblo	ha	reportado	diversos	casos	donde	personas	ajenas	al	conflicto	social	
han	sido	víctimas	mortales	de	manifestaciones	violentas.	Ejemplos	de	ello	son	
los	 casos	descritos	 en	 el	 acápite	 2.2	 (Escenarios	de	Riesgo),	donde	personas	
que	no	participaban	de	las	acciones	de	violencia	resultaron	afectadas	por	las	
bombas	lacrimógenas	y	perdieron	la	vida	al	no	ser	evacuadas	a	tiempo	a	un	
nosocomio,	producto	del	bloqueo	de	la	vía.	Igualmente	se	han	producido	casos	
donde	terceros	fallecieron	por	impacto	de	armas	de	fuego	(balas	perdidas)	en	
medio	de	los	enfrentamientos,	como	ocurrió	en	el	año	2011	en	Huancavelica	
por	las	protestas	en	contra	de	la	creación	de	la	Universidad	de	Tayacaja.

24	 En	 tanto	 la	 cifra	 de	 heridos	 que	 registra	 la	 Defensoría	 del	 Pueblo	 se	 basa	 en	 información	
proporcionada	por	los	establecimientos	de	salud,	es	posible	que	ésta	se	encuentre	por	debajo	
de	 la	 cifra	 real.	Al	 respecto	 se	 debe	 considerar	 que	 en	 diversos	 escenarios	 de	 violencia	 en	
conflictos	sociales	los	heridos	no	necesariamente	son	evacuados	a	los	establecimientos	de	salud	
formales.	Por	citar	un	ejemplo,	en	el	caso	de	La	Parada	(2012),	la	cifra	oficial	de	heridos	civiles	
atendidos	en	los	establecimientos	del	Ministerio	de	Salud	fue	de	sólo	28	personas	(Ver:	http://
www.minsa.gob.pe/portada/prensa.asp),	no	obstante	el	nivel		de	violencia	desatada	que	dejó	
un	saldo	de	cerca	de	70	heridos	de	la	PNP	(Ver:	http://www.mininter.gob.pe/noticias_detalle.
php?item=6643).		

25	 No	debe	perderse	de	vista	que	la	gravedad	en	los	casos	de	personas	fallecidas	es	que	no	sólo	se	
trata	de	una	afectación	en	la	esfera	personal	de	las	víctimas,	sino	que	constituyen	verdaderas	
tragedias	en	su	entorno	familiar,	mas	aún	cuando	se	trata	de	hombres	o	mujeres	sostén	de	sus	
familias. 
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En	el	tercer	círculo	se	ubican	“las	personas	que	sin	estar	presentes	en	el	lugar	
donde	 ocurren	 las	 acciones	 de	 violencia	 resultan	 afectadas”,	 la	 lejanía	 al	
lugar	de	los	acontecimientos	genera	afectaciones	de	derechos	normalmente	
vinculados	con	la	prestación	de	diversos	servicios	básicos,	como	es	el	caso	del	
transporte,	el	suministro	de	agua,	electricidad	e	incluso	de	los	servicios	de	
telecomunicaciones.	Es	posible	también	que	se	produzca	el	desabastecimiento	
de	víveres,	con	lo	cual	se	afectan	los	derechos	a	la	alimentación,	a	la	salud,	al	
bienestar,	etc.	Un	ejemplo	de	este	tipo	de	afectación	ocurrió	en	junio	del	2008	
cuando,	producto	del	bloqueo	de	la	Carretera	Panamericana	a	la	altura	del	
Puente	Montalvo,	debido	a	los	cuestionamientos	por	la	forma	de	distribución	
del	 canon	 entre	 los	 departamentos	 de	Moquegua	 y	 Tacna,	 se	 produjo	 un	
grave	desabastecimiento	de	alimentos	y	combustible	en	esta	última	ciudad.	
La	situación	llegó	a	un	nivel	de	gravedad	tal	que	el	Gobierno	Central	se	vio	
en	la	necesidad	de	autorizar,	mediante	Decreto	de	Urgencia	Nº	022-2008,	el	
ingreso	de	alimentos	por	la	frontera	en	condición	de	“ayuda	humanitaria”	
por	un	plazo	de	siete	días	a	fin	de	asegurar	el	abastecimiento	de	alimentos	en	
la	región.26

26	 El	D.U.	Nº	022-2008	estableció	que	ante	la	situación	de	desabastecimiento	de	alimentos	generada	
en	dicha	ocasión	en	el	departamento	de	Tacna,	resultaba	aplicable	el	numeral	a)	del	artículo	1	
de	 la	Ley	N°	29077,	 conforme	al	 cual:	“En los casos en los que ingrese ayuda humanitaria, como 
consecuencia de la declaración de un estado de emergencia por desastre natural y durante el plazo que 
dure el mismo, serán de aplicación los siguientes lineamientos: 

 a) La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT no exigirá garantía, carta de 
donación ni presentación o transmisión de autorizaciones, permisos o resoluciones que deban emitir los 
sectores competentes o correspondientes;...”. 
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Capítulo 3

INTERVENCION HUMANITARIA Y COMPETENCIAS ESTATALES

3.1 Intervención humanitaria

Cuando	 las	 acciones	 de	 violencia	 se	 multiplican	 en	 torno	 a	 un	 conflicto	
social,	las	transgresiones	y	atentados	contra	los	valores	humanos	también.	En	
tales	casos	-como	en	cualquier	otra	situación	de	afectación	de	derechos-,	los	
Estados	Democráticos	están	llamados	a	respetar	y	proteger	los	derechos	de	
las	personas.	Ante	la	presencia	de	hechos	de	violencia	en	conflictos	sociales	
esta	obligación	tiene	diversas	aristas:	el	Estado	debe	emplear	la	fuerza	para	
el	control	de	la	situación	dentro	de	ciertos	estándares	de	legalidad,	necesidad	
y	 proporcionalidad;	 debe	 respetar	 los	 derechos	 de	 las	 personas	 detenidas	
por	 alterar	 el	 orden	 interno	 (garantizar	 su	 derecho	 a	 la	 defensa,	 darles	 a	
conocer	 las	 causas	 de	 su	 detención,	 a	 no	 ser	 torturadas,	 etc.);	 entre	 otras	
responsabilidades.

Existen,	 sin	embargo,	otro	 tipo	de	obligaciones	que	 tienen	como	punto	de	
partida	las	consecuencias	de	la	violencia	en	la	esfera	privada	de	las	personas.	
Estas	 situaciones	 están	 	 vinculadas	 básicamente	 con	 casos	 de	 personas	
heridas	en	el	lugar	mismo	donde	ocurren	las	acciones	de	violencia;	personas	
varadas	en	 las	carreteras	 -a	causa	de	 los	bloqueos	que	pueden	durar	días-	
poblaciones	enteras	que	dejan	de	tener	acceso	a	servicios	básicos	como	agua,	
alimentos,	etc.;	enfermos	que	requieren	atención	médica	de	urgencia	y	que	
son	impedidos	de	llegar	a	un	establecimiento	de	salud	a	causa	de	los	bloqueos	
de	 carreteras;	 personas	 que	 buscan	 a	 sus	 familiares	 heridos	 o	 fallecidos;	
personas	desaparecidas,	entre	otros.

La	necesidad	de	aliviar	el	dolor	y	el	sufrimiento	de	las	personas	en	dichas	
circunstancias	 ha	 sido	 calificado	 por	 la	 Defensoría	 del	 Pueblo	 como	 una	
intervención	de	tipo	“humanitaria”;	entendida	ésta	en	su	sentido	más	amplio,	
como	una	preocupación	por	las	necesidades	más	elementales	del	ser	humano,	
cuya	atención	merece	acciones	urgentes	e	inmediatas	por	parte	de	la	sociedad	
en	su	conjunto,	principalmente	del	Estado.27

27	 De	acuerdo	con	la	definición	del	Diccionario	de	la	Real	Academia	de	la	Lengua	Española	(22°	
edición),	“humanitario”	tiene	las	acepciones	siguientes:	“1. adj. Que mira o se refiere al bien del 
género humano. 2. adj. Benigno, caritativo, benéfico. 3. adj. Que tiene como finalidad aliviar los efectos 
que causan la guerra u otras calamidades en las personas que las padecen.”.
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En	esa	dirección	el	numeral	2.2	del	Reglamento	de	la	Ley	del	Sinagerd,	define	
“asistencia	humanitaria”	en	casos	de	desastre	como	el:

“... conjunto de acciones oportunas, adecuadas y 
temporales que ejecutan las entidades integrantes 
del SINAGERD en el marco de sus competencias 
y funciones, para aliviar el sufrimiento, garantizar 
la subsistencia, proteger los derechos y defender la 
dignidad de las personas damnificadas y afectadas por 
los desastres.”

Como	 se	 indicó	 anteriormente,	 no	 se	 pretende	 considerar	 a	 la	 violencia	
en	 los	 conflictos	 sociales	 como	 una	 situación	 de	 desastre	 en	 los	 términos	
señalados	en	la	Ley	del	Sinagerd.	No	por	ello	 la	violencia	en	los	conflictos	
sociales	debe	dejar	de	ser	vista	como	un	escenario	de	riesgo,	pues	constituye	
un	espacio	en	el	que	-en	efecto-	se	ponen	en	riesgo	y	muchas	veces	se	afectan	
gravemente	derechos	fundamentales	como	la	salud,	la	integridad	y	la	vida	
de	las	personas.	En	ese	sentido,	la	violencia	en	los	conflictos	sociales	debe	ser	
igualmente	gestionada	con	la	finalidad	de	prevenir,	reducir	y	controlar	los	
factores	que	provocan	este	riesgo,	así	como	preparar	una	respuesta	adecuada	
ante	sus	consecuencias.

Una	de	las	formas	de	atender	las	consecuencias	de	la	violencia	es	por	medio	de	la	
asistencia,	ayuda	o	intervención	humanitaria,	en	tanto	acción	concreta	que	lleva	
intrínsecamente	el	concepto	de	protección	de	la	persona	humana	“dado	que	esta	
comprende	todas	las	actividades	encaminadas	a	obtener	el	pleno	respeto	de	los	
derechos	del	individuo	de	acuerdo	con	la	letra	y	el	espíritu	de	la	ley,	sea	el	Derecho	
Internacional	de	los	Derechos	Humanos,	el	Derecho	Internacional	Humanitario	
o	el	Derecho	de	los	Refugiados”.28 En	este	contexto,	la	acción	humanitaria	como	
tal,	tiene	tres	elementos	que	la	definen:	su	carácter	humanitario	en	sí	-en	tanto	
su	preocupación	por	el	ser	humano	y	el	respeto	de	su	dignidad-;	su	naturaleza	
imparcial	 -en	 tanto	 busca	 atender	 a	 las	 víctimas,	 independientemente	 de	 su	
condición	o	las	diferencias	que	tuvieren-	y	su	prestación	neutral	-en	tanto,	los	
encargados	de	llevarla	a	cabo	deben	ser	neutrales	a	la	controversia-.29  

28	 	 Comité	 Internacional	de	 la	Cruz	Roja.	Protection of IDPs: an ICRC view.	Ver:	http://www.icrc.
org/eng/resources/documents/article/other/protection-article-011005.htm	 (Última	 visita	 22	 de	
agosto	de	2012).

29 Overseas	 Development	 Institute.	 The principles of Humanitarian Action in International 
Humanitarian Law.	 London:	 HPG	 Report	 Nº	 5,	 March	 2000.	 Ver:	 http://www.odi.org.uk/
resources/download/249.pdf.
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Tales	 características	muestran	 cómo	 lo	humanitario	 contribuye	 a	pacificar,	
pues	 transmite	 un	 mensaje	 que	 sensibiliza;	 muestra	 la	 preocupación	
por	 nuestros	 congéneres,	 incluso	 por	 quien	 se	 enfrenta	 o	 por	 terceros	
completamente	desconocidos;	coloca	por	delante	lo	esencialmente	humano.	
Esto	desarma	emocionalmente	 a	quienes	 se	 enfrentan	 e	 induce	 a	 repensar	
sobre	las	acciones	de	violencia	y	la	necesidad	de	avanzar	hacia	una	cultura	de	
paz,	donde	los	derechos	de	las	personas	puedan	verse	realizados.	

En	 esa	 línea,	 la	 intervención	 humanitaria	 ante	 situaciones	 de	 violencia	 en	
conflictos	sociales	constituye	una	forma	de	afrontar	los	conflictos	y	avanzar	
hacia	una	concepción	positiva	de	paz,	en	tanto:

“La paz positiva es [...], no tanto un estadio al que se 
llega, cuanto un proceso que se vive con la intención 
de hacerlo cada vez más pleno. Es concretamente la 
vivencia positiva y creativa de los conflictos. La paz 
no está aquí simplemente en el horizonte, la paz está 
también —sobre todo— en el camino que nos conduce 
a él. Y ese camino es el conflicto afrontado de un cierto 
modo. Con frecuencia, desgraciadamente estamos en la 
violencia, por lo que debemos trabajar todo lo posible 
para salir de ella. Pero estar en el conflicto es algo propio 
de la condición humana. No se trata de aspirar a que 
deje de existir. Hay que aspirar a que se encuentren las 
adecuadas vías de resolución de conflictos que siempre 
habrá entre nosotros.”30

Esas	vías	a	las	que	alude	Etxebarria,	incluso	cuando	la	violencia	surge	como	
“modo”	de	resolver	los	conflictos,	son	-entre	otras	que	apunten	a	transformar	
las	causas	que	están	en	su	estructura-	aquellas	que	se	preocupan	por	atender	
los	efectos	de	la	violencia,	justificada	o	no,	y	plantea	la	acción	para	aliviar	el	
dolor	y	el	sufrimiento	de	las	personas.	

Así,	 en	 concreto,	 cuando	 se	habla	de	 intervenciones	humanitarias	 frente	 a	
situaciones	de	violencia	en	conflictos	sociales,	se	alude	básicamente	a	acciones	
que	buscan:	

30	 Etxebarria,	Xavier.	La concepción de Paz Positiva	(pp.	33-59).	En:	Alegría,	Caviglia	y	otros.	Hacia	
una	Cultura	de	Paz.	Colección	Intertextos	N°	5.	Lima:	PUCP,	2009.
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−	 Garantizar	 la	 atención	 médica	 inmediata	 a	 las	 personas	 heridas.	
Esto	 implica	 en	 muchos	 casos	 la	 evacuación	 de	 los	 heridos	 a	 un	
establecimiento	 de	 salud	 a	 fin	 de	 que	 reciban	 atención	 médica	
especializada.

−	 Garantizar	la	atención	de	toda	persona	que	requiera	atención	médica	
de	emergencia	y	que	se	vea	impedida	de	hacerlo	a	causa	del	escenario	
de violencia.

−	 Atender	 las	 necesidades	 básicas	 de	 las	 personas	 afectadas	 por	 los	
bloqueos	 prolongados	 de	 las	 vías	 de	 comunicación	 (alimentación,	
seguridad,	etc.).

−	 Informar	 sobre	 la	 situación	 y	 estado	 de	 las	 personas	 heridas	 o	
detenidas,	 así	 como	 sobre	 las	 personas	 fallecidas	 producto	 de	 los	
enfrentamientos.

−	 Apoyar	en	la	búsqueda	de	personas	desaparecidas.

Es	 decir,	 la	 preocupación	 humana	 y	 la	 responsabilidad	 estatal	 deben	
convertirse	en	acciones	que	garanticen	 la	atención	de	personas	en	riesgo	o	
afectadas.	La	dimensión	ética	y	jurídica	de	“lo	humanitario”	requiere	de	un	
correlato	práctico	que	implique	el	despliegue	de	las	instituciones	estatales	en	
el	momento	oportuno,	con	la	estrategia	apropiada	y	el	personal	debidamente	
sensibilizado	 y	 capacitado	 que	 asegure	 una	 intervención	 centrada	 en	 la	
situación	de	riesgo	de	las	personas.	

3.2 Competencias estatales

A	 lo	 largo	 de	 los	 más	 de	 nueve	 años	 que	 la	 Defensoría	 del	 Pueblo	 hace	
seguimiento	de	 la	 conflictividad	 social,	 ha	 comprobado	 que,	 a	 pesar	 de	 las	
evidentes	 afectaciones	 a	 los	 derechos	 de	 las	 personas	 que	 se	 producen	 en	
los	 escenarios	 de	 violencia	 en	 conflictos	 sociales,	 los	 actores	 estatales	 con	
competencias	compartidas	en	estos	casos,	no	necesariamente	están	presentes	en	
el	lugar	donde	ocurren	las	acciones	de	violencia;	o	su	eventual	intervención	no	
siempre	se	realiza	con	la	efectividad	y	coordinación	que	estos	casos	ameritan.	

A	pesar	que	la	Defensoría	del	Pueblo	es	un	órgano	constitucional	que	no	asume	
tareas	propias	de	las	instancias	ejecutivas	del	Estado,	sino	que	-por	el	contrario-	
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le	corresponde	supervisarlas,	 la	ausencia	de	las	 instancias	competentes	del	
Estado	en	 estos	 escenarios	ha	generado	que	muchas	veces	 esta	 institución	
despliegue	una	serie	de	acciones	con	la	finalidad	de	“...	preservar	la	vida,	la	
integridad	y	la	salud	de	las	personas,	en	situaciones	de	conflicto	o	violencia”	
mediante	la	supervisión	y	cooperación	con	las	distintas	entidades	del	Estado	
encargadas	de	garantizar	 los	derechos	fundamentales	de	 las	personas.31 Es 
así	 como,	 por	 su	 envergadura,	 destacan	 las	 intervenciones	 humanitarias	
desplegadas	por	la	Defensoría	del	Pueblo	ante	los	enfrentamientos	violentos	
ocurridos	en	el	Mercado	Santa	Anita	(2007),	Moquegua	(2008),	Bagua	(2009),	
Mercado	de	Piura	(2010),	Conga	(2012),	entre	otros.

Desde	el	Poder	Ejecutivo,	en	sus	distintos	niveles,	la	intervención	humanitaria	
ante	 situaciones	 	 de	 violencia	 en	 conflictos	 sociales	 se	 ha	 dado	 siempre	
ante	casos	específicos,	normalmente	cuando	la	posibilidad	de	identificar	el	
escenario	de	riesgo	se	facilita	dado	el	acceso	a	determinada	información.	Esto	
ha	ocurrido,	por	ejemplo,	ante	diligencias	de	desalojo	programadas,	 como	
ocurrió	con	el	desalojo	de	los	trabajadores	de	la	Azucarera	Andahuasi,	en	la	
provincia	de	Huaura,	en	Lima	(2010).	En	dicho	caso,	el	Hospital	de	Huaura	
del	Ministerio	de	Salud	que	brinda	cobertura	en	 la	zona,	 logró	 instalar	un	
pequeño	hospital	de	campaña	en	el	lugar	mismo	de	los	acontecimientos	con	
el	fin	de	asegurar	la	atención	inmediata	de	las	personas	heridas.	

Sin	 embargo,	 situaciones	 como	 estas	 resultan	 excepcionales,	 pues	 en	 la	
generalidad	 de	 casos	 no	 existen	 planes	 de	 acción	 concretos	 que	 articulen	
las	distintas	responsabilidades	estatales	ante	estos	escenarios,	con	objetivos,	
roles	y	recursos	establecidos.	En	la	realidad,	la	presencia	del	Estado	en	los	
escenarios	de	violencia	en	conflictos	sociales	se	circunscribe,	prácticamente	
de	forma	exclusiva,	a	la	presencia	de	efectivos	policiales	encargados	de	las	
tareas	de	restablecimiento	del	orden	interno.

3.3 El marco normativo

El	 artículo	 44°	 de	 la	 Constitución	 Política	 del	 Perú,	 establece	 que	
es	deber	primordial	del	Estado	“garantizar	la	plena	vigencia	de	los	
derechos	humanos;	proteger	a	la	población	de	las	amenazas	contra	

31	 Defensoría	 del	 Pueblo.	 Informe	 de	 Adjuntía	 Nº	 006-2009-DP/ADHPD:	 Actuaciones	
Humanitarias	realizadas	por	la	Defensoría	del	Pueblo	con	ocasión	de	los	hechos	ocurridos	el	5	
de	junio	del	2009,	en	las	provincias	de	Utcubamba	y	Bagua,	región	Amazonas,	en	el	contexto	
del	paro	amazónico.	Lima,	2009,	p.4.	(Ver:	http://www.defensoria.gob.pe/modules/Downloads/
informes/varios/2009/informe-adjuntia-006-2009-DP-DHPD.pdf.	Última	visita:	 26	de	 abril	del	
2013).
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su	 seguridad;	 y	 promover	 el	 bienestar	 general	 que	 se	 fundamenta	
en	la	justicia	y	en	el	desarrollo	integral	y	equilibrado	de	la	Nación”.	
Estos	 deberes,	 y	 otros	 señalados	 en	 la	 Carta	 Constitucional,	 son	
obligaciones	esenciales	que	se	desprenden	del	marco	de	los	principios	
constitucionales	y	de	los	valores	superiores,	tales	como	la	dignidad	
de	la	persona	humana	(artículo	1°)	y	la	forma	social	y	democrática	de	
Gobierno	(artículo	43°).32

En	 esa	medida	 no	 cabe	 duda	 que	 controlar	 las	 situaciones	 de	 violencia	 y	
reponer	 el	 orden	 interno	 es	 una	 responsabilidad	 estatal	 fundamental;	 sin	
embargo,	el	Estado	tiene	también	otras	responsabilidades	esenciales	ante	estos	
escenarios,	las	cuales	derivan	de	su	obligación	-en	tanto	Estado	Democrático,	
Social	y	Constitucional	de	Derecho-	de	respetar,	proteger	y	hacer	efectivos	
los	derechos	fundamentales	de	todas	las	personas.

Estas	 obligaciones	 en	 materia	 de	 derechos	 deben	 realizarse	 tomando	 en	
consideración	 las	 características	 que	 definen	 los	 derechos	 humanos.	 Así,	
en	 tanto	 se	 reconoce	 que	 los	 derechos	 humanos	 son	 iguales,	 indivisibles	 e	
interdependientes,	éstos	deben	ser	entendidos	como	un	bloque	compacto	que	
debe	ser	protegido	en	su	integridad,	en	tanto	no	existen	jerarquías	entre	éstos	
(no	hay	derechos	superiores	ni	inferiores	a	otros),	y	muchas	veces	no	es	posible	
hacer	efectivo	alguno	de	estos	de	forma	aislada	respecto	de	los	demás.33

De	esa	forma,	la	responsabilidad	del	Estado	de	garantizar	la	vigencia	de	los	
derechos	fundamentales	ante	un	escenario	de	violencia	en	conflictos	sociales,	
implica	la	obligación	no	sólo	de	reponer	el	orden	interno	a	fin	de	garantizar	
los	derechos	a	 la	paz,	 a	 la	 tranquilidad	o	al	 libre	 tránsito	de	 las	personas;	
sino	que	simultáneamente	el	Estado	tiene	la	obligación	de	salvaguardar	los	
derechos	 de	 todo	 aquél	 que	 pueda	 resultar	 afectado	 por	 la	 violencia,	 sin	
distinción	alguna	por	motivo	de	origen,	raza,	sexo,	idioma,	religión,	opinión,	
condición	 económica	 o	de	 cualquiera	 índole	 (Artículo	 2°,	 numeral	 2	 de	 la	
Constitución	Política	del	Perú).	

En	ese	sentido,	no	debe	perderse	de	vista	cómo,	por	ejemplo,	la	reposición	
del	 orden	 interno	 -obligación	 fundamental	 que	 asume	 el	 Estado	 frente	 a	

32	 Sentencia	del	Tribunal	Constitucional	Exp.	acumulado	N°	20	y	21-2005-PI/TC	(numeral	99).
33	 Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos.	Preguntas 

frecuentes sobre el enfoque de Derechos Humanos en la cooperación para el desarrollo.	Nueva	York/
Ginebra:	 Acnudh,	 2006,	 p.	 1-2.	 (Ver:	 http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FAQsp.
pdf.	Última	visita:	19	de	abril	del	2013.)
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cualquier	escenario	de	disturbio	interno-,	no	constituye	un	fin	en	sí	mismo,	
sino	un	medio	a	 través	del	cual	 se	busca	alcanzar	un	estado	de	seguridad	
necesario	con	el	fin	de	garantizar	el	ejercicio	de	los	derechos	fundamentales	
de	todos	los	ciudadanos	en	el	espacio	público.

Es	justamente	en	esa	dirección	que	la	definición	de	seguridad	ciudadana	alude	
a	un	“...	estado	de	protección	que	brinda	el	Estado	y	en	cuya	consolidación	
colabora	 la	 sociedad,	 a	 fin	 de	 que	 determinados	 derechos	 pertenecientes	
a	 los	ciudadanos	puedan	ser	preservados	 frente	a	situaciones	de	peligro	o	
amenaza,	o	reparados	en	caso	de	vulneración	o	desconocimiento.”34 En esa 
misma	línea	-conforme	se	dispone	expresamente	en	el	artículo	4°	de	la	Ley	
de	 la	 Policía	 Nacional	 del	 Perú,	 aprobada	 por	 el	 Decreto	 Legislativo	 N°	
1148-,35	 la	“función	policial”	que	se	enmarca	dentro	del	ejercicio	del	poder	
de	policía	del	Estado,	que	asume	la	PNP	en	su	condición	de	fuerza	pública,	
tiene	como	propósito	“...	velar	por	la	protección,	seguridad	y	el	libre	ejercicio	
de	los	derechos	fundamentales	de	las	personas,	el	normal	desarrollo	de	las	
actividades	 de	 la	 población	 y	 prestar	 apoyo	 a	 las	 demás	 instituciones	 del	
Estado	en	el	ámbito	de	sus	competencias	y	funciones...”.	

En	 síntesis,	 frente	 al	 escenario	 complejo	 de	 la	 violencia	 en	 los	 conflictos	
sociales,	donde	normalmente	 las	personas	ven	restringidos	una	diversidad	
de	derechos	fundamentales,	el	Estado	-además	de	su	evidente	obligación	de	
reponer	el	orden	interno-	tiene	una	serie	de	responsabilidades	en	materia	de	
respeto,	 protección	 y	 realización	de	 los	 derechos	 humanos.	De	 esa	 forma,	
ante	un	escenario	donde	las	personas	normalmente	carecen	de	la	posibilidad	
de	 reponer	 sus	 derechos	 fundamentales	 violentados	 valiéndose	 de	 sus	
propios	medios	-ya	sea	por	las	propias	circunstancias	que	genera	la	violencia	
(incomunicación,	 personas	 gravemente	 heridas,	 etc.)	 o	 por	 su	 particular	
estado	 de	 indefensión	 o	 de	 vulnerabilidad	 (personas	 con	 discapacidad,	
madres	gestantes,	niños	y	adolescentes,	adultos	mayores,	etc.)-,	el	Estado,	en	
colaboración	con	la	sociedad,	asume	una	obligación de hacer,	con	la	finalidad	
de	brindar	ayuda	y	protección	efectiva	a	las	personas	que	ven	vulnerados	sus	
derechos	fundamentales	producto	de	este	tipo	de	violencia.	

34	 Sentencia	del	Tribunal	Constitucional	Exp.	N°		3482-2005-PHC/TC	(numeral		13).
35	 Esta	norma,	publicada	en	el	diario	oficial	El	Peruano	el	11	de	diciembre	del	2012,	derogó	 la	

anterior	Ley	de	la	Policía,	aprobada	por	la	Ley	N°	27238.
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3.4 Responsabilidades institucionales

Las	 situaciones	 de	 violencia	 en	 conflictos	 sociales,	 dependiendo	 de	 su	
intensidad,	pueden	llegar	a	vulnerar	diversos	bienes	jurídicos:	desde	la	paz	
y	la	tranquilidad	en	general,	hasta	la	integridad	y	la	vida	de	las	personas.	En	
esa	medida	son	diversas	las	instituciones	del	Estado	con	competencia	frente	
a	las	situaciones	de	riesgo	“humanitario”	que	se	generan	en	estos	escenarios.

La	Defensoría	del	Pueblo	considera	que	estas	responsabilidades	del	Estado	
se	canalizan	-básicamente-	a	través	de	la	atención	de	las	necesidades	públicas	
en	salud	y	seguridad	ciudadana.	En	el	primer	caso,	en	tanto	la	violencia	en	
conflictos	sociales	tiene	como	consecuencia	más	común	los	casos	de	personas	
heridas,	 lo	cual	genera	situaciones	de	urgencia	y	emergencia	médica.	Y	en	
materia	de	seguridad	ciudadana,	puesto	que	busca	asegurar	la	convivencia	
pacífica,	la	erradicación	de	la	violencia	y	la	utilización	pacífica	de	las	vías	y	
espacios	públicos.36

Se	trata	de	materias	compartidas	horizontalmente	por	diversas	instituciones	
estatales	y	que	a	su	vez	recaen	verticalmente	en	los	tres	niveles	de	Gobierno:	
central,	 regional	 y	 local.	 En	 esa	 medida,	 conforme	 con	 el	 Principio	 de	
Subsidiariedad	 del	 Proceso	 de	 Descentralización	 reconocido	 en	 la	 Ley	
N°	 27783,	 Ley	 de	 Bases	 del	 Proceso	 de	 Descentralización,	 la	 intervención	
humanitaria	del	Estado	ante	 este	 tipo	de	 situaciones	debe	 ejecutarse	 en	 el	
nivel	de	gobierno	que	pueda	tener	la	mayor	eficiencia,	efectividad	y	control	
de	la	población	que	se	busca	atender.

Dadas	 las	características	de	 las	acciones	de	violencia	en	conflictos	sociales,	
las	 cuales	 pueden	 llegar	 a	 extenderse	 a	 territorios	más	 amplios	 e	 incluso	
ocurrir	 simultáneamente	 en	 distintos	 lugares,	 podrían	 ser	 las	 instancias	
intermedias	de	Gobierno	las	que	intervengan	con	mayor	efectividad	en	estos	
casos,	 en	 estrecha	 coordinación	 con	 las	 instancias	nacionales	y	 locales	 con	
competencias	compartidas	en	estas	materias.

A	continuación	se	presenta	el	marco	normativo	conforme	al	cual,	instancias	
de	los	tres	niveles	de	gobierno	asumen	responsabilidades	diversas	frente	a	
las	 situaciones	de	 riesgo	 “humanitario”	 que	 se	 producen	 alrededor	de	 las	
acciones	de	violencia	en	conflictos	sociales.

36	 Definición	de	seguridad	ciudadana	que	brinda	el	artículo	2°	de	la	Ley	del	Sistema	Nacional	de	
Seguridad	Ciudadana,	aprobado	por	la	Ley	N°	27933.
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A. Gobiernos Regionales

Conforme	 con	 la	Ley	de	Bases	de	 la	Descentralización,	Ley	N°	 27783	y	 la	
Ley	Orgánica	de	Gobiernos	Regionales	(LOGR),	estas	instancias	de	gobierno	
asumen	competencias	compartidas	en	materia	de	salud.	

En	dicha	materia,	conforme	se	establece	en	el	artículo	49°	de	 la	LOGR,	 les	
corresponde	a	los	Gobiernos	Regionales:	

“g) Organizar, implementar y mantener los servicios 
de salud para la prevención, protección, recuperación y 
rehabilitación en materia de salud, en coordinación con 
los Gobiernos Locales.
[...]
i) Conducir y ejecutar coordinadamente con los órganos 
competentes la prevención y control de riesgos y daños 
de emergencias y desastres.” 

Así,	 se	 trata	 de	 competencias	 compartidas	 con	 los	 niveles	 local	 y	 central	
de	 Gobierno	 -conforme	 se	 detalla	 más	 adelante-,	 en	 el	 marco	 del	 actual	
proceso	 de	 Descentralización	 y	 de	 transferencia	 de	 competencias;	 con	 las	
municipalidades,	 para	 la	 atención	 primaria	 de	 salud	 y	 con	 el	 Gobierno	
Central,	producto	de	la	rectoría	del	sector	por	parte	del	Ministerio	de	Salud.	

Es	 a	 través	de	 sus	Direcciones	Regionales	de	Salud,37	 las	 cuales	dependen	
administrativamente	de	las	Gerencias	de	Desarrollo	Social,	que	los	Gobiernos	
Regionales	ejecutan	sus	funciones	en	esta	materia. 

B. Gobiernos Locales

Conforme	con	el	numeral	2	del	Art.	73°	de	 la	Ley	N°	27972,	Ley	Orgánica	
de	 Municipalidades	 (LOM),	 los	 municipios	 asumen	 funciones	 específicas	
-exclusivas	 y	 compartidas-,	 de	 prestación	de	 servicios	 públicos	 locales,	 en	
materias	de	salud,	defensa	y	promoción	de	derechos	y	seguridad	ciudadana.

En	materia	de	salud,	conforme	con	los	numerales	2.5	y	4.4	del	artículo	80°	de	
la	LOM	 los	Gobiernos	Locales,	 asumen	 competencias	 compartidas	 con	 las	

37   De	acuerdo	con	la	Resolución	Ministerial	Nº	405-2005-MINSA,	de	fecha	30	de	mayo	del	2005,	
las	Direcciones	Regionales	de	Salud	constituyen	la	única	autoridad	de	salud	en	cada	Gobierno	
Regional.
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instancias	regionales	y	nacionales	de	este	sector,	con	el	fin	de “Gestionar la 
atención primaria de salud,38 así como construir y equipar postas médicas, botiquines 
y puestos de salud en los centros poblados que los necesiten...”.

Adicionalmente,	en	el	caso	de	las	municipalidades	distritales	éstas	asumen	
competencias	 específicas	 compartidas,	 conforme	 con	 el	 numeral	 4.5.	 del	
artículo	80°	de	la	LOM	para: “Realizar campañas locales sobre medicina preventiva, 
primeros auxilios…”

En	 materia	 de	 promoción	 de	 derechos,	 las	 Municipalidades	 Distritales,	
de	 acuerdo	 con	 el	 artículo	 84°	 de	 la	 LOM,	 asumen	 funciones	 específicas	
exclusivas	con	el	fin	de:

“2.4. Organizar, administrar y ejecutar los programas 
locales de asistencia, protección y apoyo a la población 
en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la 
población en situación de discriminación.
2.5. Contribuir al diseño de las políticas y planes 
nacionales, regionales y provinciales de desarrollo 
social, y de protección y apoyo a la población en riesgo.”

Por	 último,	 en	 materia	 de	 seguridad	 ciudadana,	 la	 LOM	 establece	 en	 su	
artículo	 85°	 que	 las	 Municipalidades	 Provinciales	 tienen	 competencias	
compartidas	para:

“2.1. Coordinar con las municipalidades distritales 
que la integran y con la Policía Nacional el servicio 
interdistrital de serenazgo y seguridad ciudadana.
2.2. Promover acciones de apoyo a las compañías 
de bomberos, beneficencias, Cruz Roja y demás 
instituciones de servicio a la comunidad.” 

38	 A	través	de	la	Resolución	Ministerial	N°	1204-2006/MINSA,	de	fecha	27	de	diciembre	del	2006,	
el	Ministerio	de	Salud	adopta	una	definición	oficial	de	Gestión	de	 la	Atención	Primaria	de	 la	
Salud	acorde	con	el	contexto	actual	(en	contraposición	a	la	definición	adoptada	en	la	Conferencia	
Alma	Atta	de	1978)	y	el	proceso	de	descentralización	desarrollado	en	el	país.	Conforme	a	esta	
norma	se	entiende	como	Gestión	de	la	Atención	Primaria	de	la	Salud	al “desarrollo de los procesos 
de planeamiento, programación, monitoreo, supervisión y evaluación de la atención integral de salud que 
se realiza en el ámbito local”.	Esta	misma	norma,	define	que	los	procesos	sanitarios	involucrados	
en	la	atención	integral	de	salud	correspondiente	al	ámbito	local	son,	entre	otros,	la	“Protección 
y recuperación de la salud del individuo, familia y comunidad”,	así	como	la	“Prevención y control de 
epidemias, emergencias y desastres”.
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Por	 su	parte,	 conforme	esta	misma	norma,	 las	Municipalidades	Distritales	
asumen	como	competencias	específicas	exclusivas	en	materia	de	seguridad	
ciudadana,	 tareas	 referidas	 a	 la	 gestión	 de	 riesgos.	Así,	 la	 LOM	 establece	
como	 función:	 “3.2. Coordinar con el Comité de Defensa Civil del distrito las 
acciones necesarias para la atención de las poblaciones damnificadas por desastres 
naturales o de otra índole.”.

C. Policía Nacional del Perú

Conforme	con	el	artículo	166°	de	la	Constitución	Política,	la	Policía	Nacional	
del	Perú	tiene	por	finalidad	fundamental	“garantizar,	mantener	y	restablecer	
el	 orden	 interno”,	 así	 como	 también	 prestar	 “protección	 y	 ayuda	 a	 las	
personas	y	a	la	comunidad”.	

Esta	disposición	que	define	la	estructura	constitucional	de	la	PNP,	resalta	que	
simultáneamente	a	sus	finalidades	en	materia	de	orden	interno,	circunscritas	
al	ejercicio	del	poder	de	policía	del	Estado,	le	corresponde	brindar	protección	
y	ayuda	a	las	personas	y	a	la	colectividad,	en	tanto	que	el	ejercicio	de	dicho	
poder	-conforme	al	artículo	4°	de	la	Ley	de	la	PNP,	aprobado	por	D.L.	1148-,	
persigue	“velar	por	la	protección,	seguridad	y	libre	ejercicio	de	los	derechos	
fundamentales	de	las	personas”.

En	esa	dirección,	el	artículo	6°	de	la	Ley	de	la	PNP,	reconoce	como	primer	
principio	y	valor	para	el	ejercicio	de	las	funciones,	atribuciones	y	facultades	
de	la	PNP	la	“Primacía	de	la	persona	humana	y	sus	derechos	fundamentales”,	
de	 forma	que:	 “La	defensa	y	protección	de	 la	persona	humana,	 el	 respeto	
a	 su	 dignidad	 y	 a	 las	 garantías	 para	 el	 pleno	 ejercicio	 de	 sus	 derechos	
fundamentales,	tienen	primacía	en	el	ejercicio	de	la	función	policial”.

Por	esa	 razón,	 el	Manual	de	Derechos	Humanos	aplicados	a	 la	Función	
Policial,	aprobado	por	Resolución	Ministerial	N°	1452-2006-IN,	establece	
expresamente	 en	 sus	 reglas	 referidas	 al	 uso	 de	 la	 fuerza	 que	 la	 PNP	
debe	planificar	 la	 instalación	de	corredores	humanitarios	y	el	acceso	de	
socorristas	 en	 caso	 de	 operativos	 de	 reposición	 del	 orden	 interno.	 Este	
Manual	 dispone	 también	 que,	 en	 caso	 se	 produzcan	 heridos,	 la	 propia	
PNP	debe	auxiliar	a	estas	personas	y	evacuarlas	a	los	centros	asistenciales	
para	su	atención	médica,	así	como	también	notificar	de	 inmediato	a	sus	
familiares.
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Estas	directivas	recogen	las	disposiciones	expresamente	contempladas	en	el	
numeral	5	de	los	“Principios	Básicos	sobre	empleo	de	la	fuerza	y	de	armas	
de	fuego	para	los	funcionarios	encargados	de	hacer	cumplir	la	ley”,39 norma 
que,	 junto	al	“Código	de	Conducta	para	funcionarios	encargados	de	hacer	
cumplir	 la	 ley”,40	 constituyen	el	marco	 jurídico	 internacional	de	 referencia	
para	los	Estados	miembros	de	las	Naciones	Unidas	en	materia	de	uso	de	la	
fuerza	para	el	control	de	disturbios	internos.

D. Ministerio de Salud

Constituye	el	ente	rector	del	Sector	Salud,	marco	en	el	cual,	de	acuerdo	con	el	
artículo	2°	de	la	Ley	del	Ministerio	de	Salud,	Ley	N°	27657:

“... conduce, regula y promueve la intervención del 
Sistema Nacional de Salud con la finalidad de lograr 
el desarrollo de la persona humana, a través de la 
promoción, protección, recuperación y rehabilitación 
de su salud y del desarrollo de un entorno saludable, 
con pleno respeto de los derechos fundamentales de la 
persona, desde su concepción hasta su muerte natural.”.

En	esa	 forma,	 le	corresponde	al	Ministerio	de	Salud,	diseñar	y	normar	 los	
procesos	a	 través	de	 los	cuales	 se	va	a	proteger	 -mediante	 la	 red	de	salud	
organizada	a	nivel	nacional,	regional	y	local-,	la	salud	integral	de	las	personas.

La	violencia	en	los	conflictos	sociales,	provoca	escenarios	de	peligro	inminente	
para	la	vida	y/o	la	salud	de	las	personas,	las	cuales	constituyen	situaciones	de	
riesgo	grave	que	activan	diversas	responsabilidades	del	Estado	en	materia	de	
salud.	Específicamente	la	responsabilidad	de	velar	porque	se	brinde	atención	
médica	de	emergencia	a	las	víctimas	mientras	subsista	dicho	estado	de	riesgo		
(artículo	3°	de	la	Ley	General	de	Salud,	Ley	Nº	26842).

Al	 respecto,	 la	 Ley	 N°	 27604	 -que	 modifica	 diversos	 artículos	 de	 la	 Ley	
General	de	Salud-,	y	su	reglamento,	aprobado	por	Decreto	Supremo	Nº	016-
2002-SA,	 establecen	 que	 corresponde	 al	Ministerio	 de	 Salud	 supervisar	 el	
cumplimiento	de	la	obligación	que	tienen	todos	los	establecimientos	de	salud	

39	 Adoptados	 por	 el	 Octavo	 Congreso	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 sobre	 Prevención	 del	 Delito	 y	
Tratamiento	del	Delincuente	del	año	1990.

40	 Aprobado	por	la	Asamblea	General	de	la	ONU,	el	17	de	diciembre	de	1979.	
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del	país	-públicos	o	privados-	de	brindar	atención	en	casos	de	“emergencia	
médica”,	entendida,	de	acuerdo	al	artículo	3°	del	reglamento	como “... toda 
condición repentina e inesperada que requiere atención inmediata al poner en peligro 
inminente la vida, la salud o que puede dejar secuelas invalidantes en el paciente”. 

De	ese	modo,	la	atención	médica	de	emergencia,	se	hace	efectiva	a	través	de	
los	establecimientos	de	salud	que	conforman	la	red	de	salud	a	nivel	nacional,41 
los	 cuales	 -de	 acuerdo	 con	 el	 proceso	 de	 transferencia	 de	 competencias	
dispuesto	por	la	política	actual	de	Descentralización	del	Estado-,42 han sido 
transferidos	en	administración	a	los	Gobiernos	Regionales.

E. Ministerio Público

De	 acuerdo	 con	 el	 artículo	 1°	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 del	Ministerio	 Público,	
aprobado	 por	 Decreto	 Legislativo	 N°	 52,	 esta	 institución	 tiene	 entre	 sus	
funciones	principales	velar	por	la	prevención	del	delito.	

Con	ese	fin,	a	través	de	las	Fiscalías	de	Prevención	del	Delito,	el	Ministerio	
Público	cumple	un	rol	fundamental	antes	y	durante	el	momento	en	que	el	
conflicto	escala	hacia	la	violencia,	en	tanto	estos	casos	son	de	su	competencia	
por	 tratarse	 de	 escenarios	 donde	 se	 “amenazan”	diversos	 bienes	 jurídicos	
tutelados.	Al	respecto,	el	artículo	2°	del	ROF	de	 las	Fiscalías	Especiales	de	
Prevención	del	Delito,43	señala	que: 

“Los Fiscales de Prevención del Delito toman 
conocimiento permanente y anticipado de la 
criminalidad en el ámbito de su competencia y participan 
en las acciones policiales y de otras instituciones en el 
ámbito de la prevención, para evitar y/o disminuir la 
delincuencia; además, orientan sus acciones al logro 
de la sensibilización de la conciencia pública y la 
movilización del apoyo popular, a efecto de cambiar las 
actitudes y conductas de la comunidad para asegurar la 
vigencia de la Ley.”

41	 		 Conforme	se	dispone	en	el	artículo	10°	del	Reglamento	de	la	Ley	N°	27604,	la	autoridad	a	cargo	
de	la	atención	médica	de	emergencia	(jefe	de	emergencias)	debe	llevar	un	registro	detallado	de	
las	atenciones	que	brinda	a	través	del	denominado:	“Libro	de	Emergencias”.

42	 De	acuerdo	con	la	Segunda	Disposición	Transitoria	de	la	Ley	de	Bases	de	la	Descentralización,	
Ley	N°	27783,	referida	a	la	transferencia	y	recepción	de	competencias	sectoriales	en	educación	
y	salud.	

43	 Aprobado	 por	 Resolución	 de	 la	 Comisión	 Ejecutiva	 del	 Ministerio	 Público	 N°	 539-99-MP-
CEMP,	publicada	el	20	de	julio	de	1999,	en	el	diario	oficial	El	Peruano.
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Si	 bien	 no	 le	 corresponde	 al	 Ministerio	 Público	 asumir	 tareas	 de	 tipo	
humanitario	en	estricto,	sí	le	compete,	a	través	de	las	Fiscalías	de	Prevención	
del	 Delito,	 coordinar	 con	 las	 instituciones	 que	 sean	 necesarias	 (públicas,	
privadas	 u	 otras)	 “...	 la	 ejecución	 eficaz	 de	 las	 acciones	 y	 operativos	 de	
prevención	del	delito”	 (artículo	9°	del	ROF	de	 las	 	Fiscalías	de	Prevención	
del	Delito).	De	esta	forma	el	Ministerio	Público,	a	través	del	cumplimiento	
de	 su	 rol	 de	 prevención	 del	 delito,	 asume	 diversas	 responsabilidades	 de	
planificación	de	la	intervención	humanitaria	ante	situaciones	de	violencia	en	
conflictos	sociales.

F. Otras instituciones públicas y privadas

Cabe	mencionar	el	rol	que,	bajo	determinadas	circunstancias,	puede	cumplir	una	
institución	como	el	Ministerio	de	la	Mujer	y	Poblaciones	Vulnerables,	o	incluso	
ciertos	programas	sociales,	conforme	con	sus	fines	y	objetivos,	específicamente	
en	la	atención	de	grupos	sociales	en	estado	de	indefensión	o	de	vulnerabilidad	
(p.e.	en	la	atención	de	mujeres,	adultos	mayores	o	niños	expuestos	al	peligro)	
que	resulten	víctimas	de	un	escenario	de	violencia	en	conflicto	social.

Respecto	 a	 las	 entidades	 privadas	 y	 de	 la	 sociedad	 civil,	 éstas	 pueden	
también	cumplir	funciones	de	tipo	humanitario	de	acuerdo	a	las	finalidades	
que	 persiguen	 y	 sus	 posibilidades	 reales	 de	 intervención.	 Organizaciones	
como	las	compañías	de	Bomberos,	las	Iglesias,	las	juntas	vecinales,44	la	Cruz	
Roja	 Peruana,	 las	 Rondas	 Campesinas,45	 las	 universidades,	 etc.,	 	 pueden	
intervenir	en	diversos	tipos	de	tareas	de	apoyo	y/o	ayuda	ante	situaciones	de	
emergencia.

44	 Conforme	con	el	artículo	116°	de	la	LOM,	las	 juntas	vecinales	tienen	derecho	a	supervisar	la	
prestación	de	los	servicios	locales.	En	esa	línea	el	artículo	107°	de	esta	norma,	referido	a	la	Junta	
de	Delegados	Vecinales	Comunales,	establece	que	dicho	órgano	tiene	entre	sus	funciones:	“3. 
Apoyar la seguridad ciudadana por ejecutarse en el distrito.”

45	 El	Reglamento	de	la	Ley	de	Rondas	Campesinas,	aprobado	por	Decreto	Supremo	Nº	025-2003-
JUS,	establece	como	la	primera	función	de	la	ronda	campesina	y	ronda	comunal:	“a) Contribuir 
a la defensa de la integridad física, moral y cultural de los miembros de la Comunidad Campesina, de la 
Comunidad Nativa, del Caserío u otro centro poblado, para mantener la paz y seguridad de la población...”.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones

Sobre la violencia en el conflicto social como escenario de riesgo

1.	 En	 el	 Perú,	 cuando	 los	 conflictos	 sociales	 han	 escalado	 a	 niveles	 de	
violencia	se	han	producido	escenarios	de	riesgo	sumamente	graves	para	
la	vigencia	de	los	derechos	fundamentales.	De	acuerdo	con	la	información	
del	 Sistema	 de	Monitoreo	 de	 Conflictos	 Sociales	 de	 la	 Defensoría	 del	
Pueblo,	desde	el	año	2006,	223	personas	han	perdido	 la	vida	y	más	de	
3070	han	resultado	heridas,	entre	civiles	y	policías.	Estas	afectaciones,	que	
sin	dudas	son	las	más	graves,	no	son	las	únicas,	pues	se	afectan	también	
los	derechos	fundamentales	al	libre	tránsito,	a	la	propiedad,	a	la	libertad	
individual,	a	la	paz	y	la	tranquilidad,	al	trabajo,	entre	otros.

Sobre las responsabilidades del Estado

2.	 Cuando	las	personas	que	ven	afectados	sus	derechos	fundamentales	por	
la	violencia	resultan	incapaces	de	reponer	sus	derechos	por	sus	propios	
medios,	el	Estado	asume	una	obligación	de	intervenir	de	manera	activa	
con	 el	 fin	 de	 asegurar	 la	 efectiva	 vigencia	 de	 estos	 derechos.	 En	 estos	
casos,	el	Estado	tiene	una	obligación	de hacer a	través	de	la	puesta	de	los	
“medios	necesarios”	con	el	fin	de	garantizar	la	atención	de	las	necesidades	
más	urgentes	de	las	personas	afectadas	(salud,	alimentación,	integridad,	
etc.).

3.	 Dado	 que	 en	 los	 escenarios	 de	 violencia	 en	 los	 conflictos	 sociales	
normalmente	 las	 necesidades	 sobrepasan	 la	 capacidad	 de	 respuesta	
inmediata	del	Estado,	es	indispensable	que	las	intervenciones	estatales	en	
esta	ámbito	se	guíen	de	acuerdo	con	criterios	de	oportunidad	e	indefensión,	
de	modo	 que	 los	 esfuerzos	 estatales	 se	 orienten	 de	manera	 preferente	
hacia	 las	 personas	 que	 tienen	 una	menor	 oportunidad	 de	 reponer	 sus	
derechos	por	sus	propios	medios.	Se	trata	de	atender	a	las	personas	más	
desprotegidas	 como	 son	 los	heridos,	 los	grupos	 impedidos	de	 su	 libre	
tránsito,	las	poblaciones	incomunicadas	o	que	sufren	el	corte	de	servicios	
públicos	esenciales,	principalmente.	Esta	prioridad	se	intensifica	aún	más	
cuando	se	trata	de	grupos	objetivos	de	protección	especial,	como	son	las	
personas	con	discapacidad,	los	adultos	mayores,	los	niños	y	adolescentes,	
las	madres	gestantes,	las	personas	enfermas,	entre	otros.
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Sobre los sujetos de protección y los derechos fundamentales puestos en 
riesgo o afectados

4.	 Se	 ha	 identificado	 tres	 grupos	 sujetos	 de	 protección	 en	 situaciones	 de	
violencia	en	conflictos	sociales:	primero,	los	que	participan	directamente	
de	las	acciones	de	violencia;	segundo,	los	que	no	participan	pero	sufren	
sus	consecuencias,	pues	se	encuentran	en	el	mismo	lugar	donde	ocurren	
estas	acciones	o	en	sus	inmediaciones;	y,	por	último,	los	que	a	pesar	de	
no	estar	en	el	lugar,	sufren	sus	consecuencias.	El	primer	grupo	es	el	más	
expuesto	 a	 sufrir	 afectaciones	 graves	 a	 sus	 derechos,	 especialmente,	
la	 vida,	 la	 integridad	 y	 la	 libertad.	 En	 él	 se	 encuentran	 dirigentes	 y	
manifestante,	así	como	miembros	de	la	Policía	Nacional.	En	el	segundo	
grupo,	las	afectaciones	son	al	libre	tránsito,	a	la	paz,	a	la	tranquilidad,	a	la	
adecuada	alimentación;	aunque,	es	posible	que	también	se	vean	afectados	
los	derechos	a	la	salud,	a	la	integridad	e	incluso,	a	la	vida.	En	el	tercer	
grupo,	 la	 lejanía	al	 lugar	de	los	acontecimientos	genera	afectaciones	de	
derechos	normalmente	vinculados	con	la	prestación	de	algunos	servicios	
básicos,	 como	 es	 el	 caso	 del	 transporte,	 el	 suministro	 de	 agua,	 de	
electricidad	y	de	telecomunicaciones	e	incluso	es	posible	también	que	se	
produzca	el	desabastecimiento	de	víveres.	Esto	afectaría	los	derechos	a	la	
alimentación,	a	la	salud,	al	bienestar,	etc.

Sobre la intervención humanitaria ante situaciones de violencia en conflicto 
sociales

5.	 El	Estado	 tiene	diversas	obligaciones	 frente	 a	 las	 acciones	de	violencia	
en	torno	a	un	conflicto	social,	una	de	las	cuales	es	brindar	una	respuesta	
ante	el	dolor	y	el	sufrimiento	que	la	violencia	provoca	en	las	personas.	Ese	
tipo	de	intervención,	que	alude	a	una	preocupación	humana	elemental,	
puede	ser	 calificada	como	una	acción,	asistencia,	ayuda	o	 intervención	
“humanitaria”.	

	 Sin	 embargo,	 la	 presencia	 de	 instituciones	 públicas	 en	 el	 lugar	mismo	
donde	 ocurre	 la	 violencia,	 responsables	 de	 atender	 las	 necesidades	 de	
las	personas	afectadas	en	estos	escenarios	es	prácticamente	inexistente-
salvo	algunas	excepciones	puntuales-.	En	general,	no	existen	planes	de	
acción	 concretos	 que	 articulen	 las	 distintas	 responsabilidades	 estatales	
de	tipo	humanitario	ante	estos	escenarios,	con	objetivos,	roles	y	recursos	
establecidos.
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6.	 No	obstante	esta	realidad,	es	evidente	que	existen	diversas	instituciones	
públicas	que,	 conforme	con	 su	marco	de	 responsabilidad	 institucional,	
tienen	competencias	en	la	atención	de	diversas	necesidades	humanitarias	
que	 se	 generan	 alrededor	 de	 los	 escenarios	 de	 violencia	 en	 conflictos	
sociales.	 Estas	 responsabilidades	 tienen	 como	 sustento	 constitucional	
los	deberes	 centrales	del	Estado	de	garantizar	 la	plena	vigencia	de	 los	
derechos	humanos,	 proteger	 a	 la	población	de	 las	 amenazas	 contra	 su	
seguridad	y	promover	el	bienestar	general,	establecidos	en	el	artículo	44°	
de	la	Constitución	Política	del	Perú.

Sobre las responsabilidades institucionales

7.	 Las	 responsabilidades	 del	 Estado	 ante	 los	 escenarios	 de	 violencia	 en	
conflictos	 sociales	 se	 canalizan	básicamente,	 a	 través	de	 la	 atención	de	
las	necesidades	públicas	en	 los	ámbitos	de	salud,	seguridad	ciudadana	
y	 protección	 de	 derechos.	 En	 el	 primer	 caso,	 en	 tanto	 la	 violencia	 en	
conflictos	sociales	 tiene	como	su	consecuencia	más	común	los	casos	de	
personas	heridas,	lo	cual	genera	situaciones	de	urgencia	y	de	emergencia	
médica	que	exigen	una	respuesta	del	sector	Salud.	En	el	segundo	caso,	en	
la	medida	que	la	intervención	humanitaria	apunta	finalmente	a	garantizar	
la	 seguridad	 ciudadana,	 esto	 es,	 a	 asegurar	 la	 convivencia	 pacífica,	 la	
erradicación	de	la	violencia	y	la	utilización	pacífica	de	las	vías	y	espacios	
públicos.	 Respecto	 a	 la	 protección	 de	 derechos,	 en	 tanto	 se	 requiere	
atender	de	modo	preferente	a	determinados	sectores	de	la	sociedad	frente	
a	los	cuales	el	Estado	tiene	deberes	de	protección	preferente.

8.	 En	tanto	se	trata	de	materias	compartidas	horizontalmente	por	diversas	
instituciones	 estatales	y	que,	 a	 su	vez,	 recaen	verticalmente	 en	 los	 tres	
niveles	de	gobierno:	central,	regional	y	local,	de	acuerdo	con	el	Principio	
de	 Subsidiariedad	 del	 Proceso	 de	 Descentralización,	 la	 intervención	
humanitaria	del	Estado	ante	este	tipo	de	situaciones	debe	ejecutarse	en	
el	nivel	de	gobierno	que	pueda	tener	 la	mayor	eficiencia,	efectividad	y	
control	de	la	población	que	se	busca	atender.

9.	 Las	 instituciones	 cuyo	marco	de	 responsabilidades	 les	 exige	 intervenir	
ante	las	situaciones	de	violencia	en	conflictos	sociales,	son	las	siguientes:	

a.	 Gobiernos	 Regionales.-	 De	 acuerdo	 con	 sus	 competencias	 en	
materia	 de	 salud,	 control	 de	 emergencias	 y	 ayuda	 de	 poblaciones	
afectadas.
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b.	Municipalidades.-	De	acuerdo	con	sus	competencias	en	materia	de	
seguridad	ciudadana,	 salud,	y	promoción	y	atención	de	grupos	de	
protección	especial.

c.	Ministerio	Público.-	De	acuerdo	con	su	rol	de	prevención	del	delito.

d.	 Ministerio	 de	 Salud.-	 En	 tanto	 responsable	 de	 supervisar	 el	
cumplimiento	de	la	atención	de	urgencias	y	emergencias	médicas.

e.	Policía	Nacional	del	Perú.-	De	acuerdo	 con	 su	 rol	 constitucional	
de	 protección	 y	 ayuda	 a	 las	 personas	 y	 la	 comunidad,	 así	 como	
sus	 obligaciones	 específicas	 derivadas	 del	 marco	 del	 Derecho	
Internacional	de	los	Derechos	Humanos.

f.	Otras	instituciones	públicas	y	privadas.-	Como	el	Ministerio	de	la	
Mujer	 y	 Poblaciones	 Vulnerables,	 las	 Universidades,	 la	 Cruz	 Roja	
Peruana,	las	compañías	de	bomberos,	las	iglesias,	las	juntas	vecinales,	
las	rondas	campesinas,	el	Comité	Internacional	de	la	Cruz	Roja,	etc.

Sobre la forma de coordinación interinstitucional

10.	En	la	medida	que	la	intervención	humanitaria	exige	la	participación	de	
diversas	 instituciones	 públicas	 de	 diferentes	 niveles	 de	 Gobierno,	 es	
necesario	plantear	una	estrategia	de	gestión	interinstitucional	que	asegure	
una	intervención	coordinada.	En	ese	sentido,	es	evidente	que	se	requiere	
del	 liderazgo	 de	 una	 instancia	 estatal	 capaz	 de	 articular	 los	 esfuerzos	
de	 todas	 las	 instituciones	 competentes.	 Al	 respecto,	 la	 Defensoría	 del	
Pueblo	considera	que	dicha	 instancia	son	 los	Gobiernos	Regionales,	en	
su	condición	de	gobierno	intermedio	capaz	de	articular	esfuerzos	hacia	
las	 instancias	 locales	 o	nacionales,	de	 acuerdo	a	 la	 envergadura	de	 las	
acciones	de	violencia	y	del	lugar	donde	éstas	ocurran.

11.	La	articulación	interinstitucional	puede	darse	de	varias	formas.	Una	de	
éstas	puede	ser	por	medio	de	los	espacios	de	coordinación	ya	existentes,	
como	 son	 por	 ejemplo	 los	 Comités	 de	 Seguridad	 Ciudadana.	 Las	
instituciones	que	asumen	algún	rol	de	tipo	“humanitario”	son	parte	de	
estos	comités	de	coordinación	interinstitucional,	los	mismos	que,	pese	a	
sus	limitaciones,	vienen	funcionando	y	consolidándose	en	varias	regiones	
del	país.	La	otra	forma	de	articulación	es	vía	la	suscripción	de	convenios	
de	 cooperación	 interinstitucionales,	 mediante	 los	 cuales	 las	 instancias	
competentes	deciden	 aunar	 esfuerzos	 en	 esta	materia,	 en	 función	 a	 su	
marco	de	 competencias	bajo	 el	 liderazgo	del	Gobierno	Regional.	En	 el	
presente	 Informe	 la	Defensoría	 pone	 a	disposición	de	 las	 instituciones	
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una	 propuesta	 denominada	 “Pautas	 específicas	 para	 la	 intervención	
humanitaria	 ante	 situaciones	 de	 violencia	 en	 conflictos	 sociales”	 (ver 
anexo).	
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Recomendaciones

A los Presidentes de los Gobiernos Regionales:

1. RECOMENDAR;	liderar	una	estrategia	de	intervención	humanitaria	
en	situaciones	de	riesgo	en	escenarios	de	violencia	en	conflictos	sociales	
acaecidos	 en	 su	 jurisdicción,	 orientada	 a	 aliviar	 su	 sufrimiento	 de	
una	manera	inmediata	y	eficaz,	bajo	los	principios	de	imparcialidad,	
neutralidad	y	no	discriminación.	Al	respecto	se	debe	considerar	los	
siguientes	aspectos:

- Asegurar	 la	 participación	 de	 las	 diferentes	 instituciones	 con	
competencias	compartidas	en	la	atención	de	las	necesidades	de	
tipo	humanitario	que	se	producen	en	estos	escenarios.

- Dirigir	la	intervención	humanitaria	en	escenarios	de	violencia	en	
conflictos	sociales,	en	atención	a	los	deberes	centrales	del	Estado	
de	protección,	promoción	y	defensa	de	los	derechos	a	la	vida,	a	la	
salud	y	a	la	integridad,	la	prestación	de	los	servicios	públicos,	la	
seguridad,	entre	otros	bienes	jurídicos	expresamente	amparados	
en	la	Constitución	Política	del	Perú.

- Priorizar	la	intervención	del	Estado	de	acuerdo	con	criterios	de	
oportunidad	e	indefensión,	es	decir,	orientados	preferentemente	
a	 la	 atención	 de	 las	 personas	 con	 menores	 oportunidades	 de	
reponer	 sus	 derechos	 por	 sus	 propios	 medios,	 ya	 sea	 por	 la	
situación	 de	 indefensión	 en	 que	 la	 violencia	 las	 coloca,	 o	 por	
su	condición	objetiva	de	 indefensión	(adultos	mayores,	niños	y	
adolescentes,	mujeres,	gestantes,	etc.).

A los Directores Regionales de Salud:

2. RECORDAR; que	 los	 Gobiernos	 Regionales,	 de	 acuerdo	 con	 sus	
competencias	compartidas	en	materia	de	salud	establecidas	en	la	Ley	
Orgánica	de	Gobiernos	Regionales,	son	responsables	de	conducir	y	
ejecutar,	de	forma	coordinada	con	los	demás	organismos	competentes,	
la	prevención	y	control	de	riesgos	y	daños	en	casos	de	emergencia.	
Así,	 dado	 el	 escenario	de	 riesgo	 que	 constituye	 la	 violencia	 en	 los	
conflictos	sociales	para	la	vida,	la	salud	y	la	integridad	de	las	personas,	
los	Gobiernos	Regionales,	a	través	de	sus	Direcciones	de	Salud,	son	
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responsables	 de	 liderar	 los	 esfuerzos	 por	 atender	 las	 emergencias	
médicas	de	las	personas	afectadas	por	este	tipo	de	violencia,	a	través	
de la red de salud a su cargo.

A los Alcaldes Provinciales: 

3. RECORDAR; que	 de	 acuerdo	 con	 las	 competencias	 compartidas	
de	 los	 Gobiernos	 Locales	 Provinciales	 en	 materia	 de	 seguridad	
ciudadana,	 señaladas	 en	 la	 Ley	 Orgánica	 de	 Municipalidades,	
corresponde	 a	 estos	 gobiernos	 promover	 acciones	 de	 apoyo	 a	 las	
instituciones	de	servicio	a	 la	comunidad,	 tales	como	las	compañías	
de	Bomberos,	la	Cruz	Roja,	entre	otras;	así	como	coordinar	el	servicio	
interdistrital	de	serenazgo	y	seguridad	ciudadana.	Tales	acciones	de	
apoyo	 y	 los	 servicios	 de	 seguridad	 ciudadana	deben	 considerar	 la	
atención	de	las	necesidades	de	las	personas	afectadas	por	la	violencia	
en	los	conflictos	sociales. 

A los Alcaldes Distritales:

4. RECORDAR; que	 de	 acuerdo	 con	 las	 competencias	 exclusivas	 de	
los	Gobiernos	Locales	Distritales	en	materia	de	defensa	y	promoción	
de	 derechos	 señaladas	 en	 la	 Ley	 Orgánica	 de	 Municipalidades,	
corresponde	 a	 estos	 gobiernos	 organizar,	 administrar	 y	 ejecutar	
programas	locales	de	asistencia,	protección	y	apoyo	a	la	población	en	
riesgo.	Estos	planes	deben	considerar	la	atención	de	la	población	en	
riesgo	ante	escenarios	de	violencia	en	conflictos	sociales.

Que,	 de	 acuerdo	 con	 las	 competencias	 compartidas	 en	materia	 de	
seguridad	 ciudadana,	 corresponde	 a	 los	 Municipios	 Distritales	
coordinar,	a	través	del	Comité	Distrital	de	Defensa	Civil,	las	acciones	
necesarias	 para	 la	 atención	 de	 las	 poblaciones	 damnificadas.	Ante	
situaciones	 de	 emergencia	 producidas	 en	 torno	 a	 escenarios	 de	
violencia	 en	 conflictos	 sociales,	 se	 requiere	 activar	 este	 tipo	 de	
coordinaciones.

Al Ministerio Público:

5. RECORDAR, que	en	tanto	una	de	sus	funciones	principales	es	velar	
por	 la	 prevención	 del	 delito,	 le	 corresponde	 tomar	 conocimiento	
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permanente	 y	 anticipado	 de	 la	 criminalidad	 en	 el	 ámbito	 de	 su	
competencia,	así	como	participar	en	las	acciones	policiales	y	de	otras	
instituciones	 vinculadas	 con	 este	 mismo	 fin,	 con	 el	 propósito	 de	
evitar	y/o	disminuir	la	delincuencia.	En	esa	dirección,	corresponde	al	
Ministerio	Público	asumir	funciones	preventivas	ante	los	escenarios	
de	violencia	en	conflictos	sociales,	ya	sea	a	través	de	los	Fiscales	de	
Turno	o	de	las	Fiscalías	Especiales	de	Prevención	del	Delito.

A la Policía Nacional del Perú:

6. RECORDAR,	que	conforme	al	Derecho	Internacional	de	los	Derechos	
Humanos,	y	las	disposiciones	establecidas	en	el	Manual	de	Derechos	
Humanos	aplicado	a	la	función	policial,	es	responsabilidad	de	la	PNP	
planificar	con	las	autoridades	competentes	en	materia	de	atención	de	
emergencias,	la	instalación	de	corredores	humanitarios	y	el	acceso	de	
socorristas	en	casos	de	operativos	de	reposición	del	orden	interno.

Al Ministerio de Salud:

7. RECORDAR,	 que	 de	 acuerdo	 con	 la	 Ley	 General	 de	 Salud,	 le	
corresponde	supervisar	el	cumplimiento	de	la	obligación	que	tienen	
los	 establecimientos	 de	 salud	 -públicos	 y/o	 privados-	 de	 brindar	
atención	 en	 casos	 de	 "emergencia	 médica".	 Esta	 responsabilidad	
incluye	también	los	casos	de	emergencia	médica	que	se	producen	en	
los	escenarios	de	violencia	en	conflictos	sociales.

A la población y a las organizaciones de la sociedad civil:

8. RECORDAR,	 que	 todas	 las	 personas	 son	 sujetos	 de	 obligaciones	
en	materia	de	derechos	humanos,	razón	por	 la	cual	asumen	-como	
mínimo-	responsabilidades	de	respeto	de	los	derechos	fundamentales	
de	 los	demás.	Esto	 explica	 cómo	diversas	 acciones	u	omisiones	 en	
escenarios	 de	 violencia	 en	 conflictos	 sociales	 que	 impliquen	 una	
afectación	 grave	 a	 los	 derechos	 de	 las	 personas,	 constituyen	 tipos	
punibles	 penalmente.	 A	 su	 vez,	 existe	 también	 una	 dimensión	
ética	que	los	ciudadanos	asumen	en	estos	casos,	relacionada	con	la	
preocupación	 por	 aliviar	 el	 dolor	 y	 el	 sufrimiento	 de	 las	 personas	
afectadas	por	la	violencia	del	conflicto	social,	que	se	debe	traducir	en	
el	ejercicio	de	acciones	eficaces	de	atención	urgente	como	serían:
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- Brindar	atención	a	las	personas	heridas.
- Facilitar	 el	 traslado	 de	 personas	 que	 requieren	 atención	

médica	de	emergencia.
- Apoyar	en	la	búsqueda	de	personas	desaparecidas.
- Apoyar	en	el	reconocimiento	de	personas	heridas	o	fallecidas.
- Verificar	la	situación	de	las	personas	heridas.	Lo	mismo	en	el	

caso	de	las	personas	detenidas.
- Brindar	agua	y	alimentación	a	las	personas	afectadas	por	la	

falta	de	alimentos.
- Otras.
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ANEXO

PAUTAS ESPECÍFICAS PARA LA INTERVENCIÓN HUMANITARIA 
ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN CONFLICTOS

La	intervención	humanitaria	del	Estado	frente	a	situaciones	de	violencia	
en	 conflictos	 sociales	 debe	 responder	 al	 carácter	 complejo	 de	 estos	
escenarios,	en	 tanto	demandan	 la	 intervención	de	diversas	 instituciones	
e,	incluso,	de	diferentes	niveles	de	Gobierno.	Esto	hace	necesario	plantear	
una	estrategia	de	gestión	interinstitucional	que	asegure	una	intervención	
coordinada. 

En	ese	 sentido,	 es	evidente	que	 se	 requiere	del	 liderazgo	de	una	 instancia	
estatal	capaz	de	articular	los	esfuerzos	de	todas	las	instituciones	competentes.	
Al	respecto,	la	Defensoría	del	Pueblo	considera	que	dicha	instancia	son	los	
Gobiernos	 Regionales,	 en	 su	 condición	 de	 gobierno	 intermedio	 capaz	 de	
articular	esfuerzos	hacia	las	instancias	locales	o	nacionales,	de	acuerdo	a	la	
envergadura de las acciones de violencia.46

La	articulación	interinstitucional	puede	darse	de	diferentes	formas.	Una	de	
éstas	 puede	 ser	 por	medio	 de	 los	 espacios	 de	 coordinación	 ya	 existentes,	
como	sería	-por	ejemplo-	los	Comités	de	Seguridad	Ciudadana.	En	abono	de	
esta	idea	cabe	señalar	que	la	preocupación	humanitaria	por	las	víctimas	de	la	
violencia	se	encuentra	circunscrita	a	la	finalidad	de	la	Seguridad	Ciudadana.	
A	su	vez,	todas	las	instituciones	que	asumen	algún	rol	de	tipo	“humanitario”	
ante	los	escenarios	de	violencia	en	conflictos	sociales	forman	parte	de	estos	
comités,	 los	 mismos	 que,	 pese	 a	 sus	 limitaciones,	 vienen	 funcionando	 y	
consolidándose	en	varias	regiones	del	país.

Otra	 forma	 de	 articulación	 posible	 podría	 ser	 a	 través	 de	 convenios	
de	 cooperación	 interinstitucionales,	 mediante	 los	 cuales	 las	 instancias	
competentes	decidan	aunar	esfuerzos	en	esta	materia,	en	función	a	su	marco	
de	 competencias.	 Evidentemente,	 en	 estos	 casos	 el	 reto	 sería	 que	 dicha	
articulación,	y	las	prácticas	y	tareas	que	de	ésta	se	deriven,	lleguen	a	formar	

46	 En	 el	 caso	 de	 Lima	 Metropolitana,	 si	 bien	 las	 funciones	 de	 gobierno	 regional	 recaen	 en	 la	
Municipalidad	Metropolitana	 de	 Lima,	 debe	 tenerse	 en	 cuenta	 que	 las	 funciones	 en	materia	
de	 salud	 del	 Gobierno	 Nacional,	 hasta	 la	 fecha,	 no	 han	 sido	 transferidas	 a	 esta	 instancia	
metropolitana.	En	esta	medida,	en	tanto	la	red	de	hospitales	y	centros	de	salud	de	la	ciudad	de	
Lima	continua	bajo	la	administración	del	Gobierno	Central	a	través	de	las	denominadas	DISA	
(Direcciones	de	Salud),	la	coordinación	de	la	intervención	humanitaria	para	el	caso	de	la	capital	
del	país,	debería	considerar	a	estas	direcciones.
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parte	de	la	política	institucional	de	cada	organismo,	de	manera	que	resulte	
innecesario	renovar	periódicamente	tales	convenios.	

Independientemente	de	 la	 forma	de	coordinación	que	se	pueda	adoptar,	a	
continuación	se	presenta	algunas	pautas	de	intervención	humanitaria	frente	
a	escenarios	de	violencia	en	conflictos	sociales,	en	función	al	antes,	durante	y	
después	de	la	violencia	en	sí.

A. Antes de las acciones de violencia

En	 la	 dinámica	 de	 un	 conflicto	 social	 se	 pueden	 identificar	 elementos	
objetivos	que	permiten	prever	su	escalamiento	hacia	un	nivel	de	violencia.47 

En	 esas	 circunstancias,	 dependiendo	 de	 la	 envergadura	 del	 conflicto,	 la	
autoridad	regional	puede	convocar	a	su	Comité	de	Seguridad	Ciudadana	con	
la	finalidad	de	prever	acciones	que	permitan	atender	las	necesidades	de	las	
personas	que	resulten	víctimas	de	este	tipo	de	violencia.

Evidentemente,	parte	de	la	planificación	implica	contar	con	un	documento	
escrito	que	permita	establecer	ciertas	pautas	generales	para	la	intervención	en	
este	tipo	de	casos.	Este	documento	puede	ser	elaborado	por	un	Sub	Comité	
conformado	por	todas	las	instancias	que	asumen	competencias	en	la	atención	
de	las	personas	afectadas	por	 la	violencia	del	conflicto	social.	Debido	a	 las	
características	de	 las	 intervenciones	humanitarias,	a	 la	cabeza	de	este	Sub-
Comité	 podría	 estar	 la	 autoridad	 regional	 de	 salud	 (Director	 Regional	 de	
Salud).	 Para	 la	 elaboración	 de	 estas	 pautas	 se	 podría	 considerar	 aspectos	
como:

−	 Coordinar	con	las	autoridades	policiales	encargadas	de	las	tareas	de	
reposición	del	orden	interno	la	 información	que	permita	evaluar	 la	
dimensión	del	eventual	escenario	de	violencia,	con	el	fin	de	prever	
las	 acciones	 de	 intervención	 humanitaria.	 La	 PNP	 a	 través	 de	 sus	
instancias	 de	 inteligencia,	 debe	 contar	 con	 información	 sobre	 los	
actores	del	conflicto	y	su	participación	en	las	acciones	de	violencia.

−	 Coordinar	 con	 el	 Ministerio	 Público	 a	 fin	 de	 que	 -a	 través	 de	 la	
Fiscalía	Especial	de	Prevención	del	Delito	o	la	Fiscalía	de	Turno,	en	

47	 Siempre	 existe	 la	 posibilidad	 de	 que	 la	 fase	 de	 escalamiento	 del	 conflicto	 social	 sea	 poco	
perceptible	o	pase	desapercibida	para	las	autoridades,	de	forma	tal	que	el	conflicto	se	convierta	
en	violento	de	forma	repentina.	En	tales	casos,	la	posibilidad	de	planificar	adecuadamente	una	
intervención	humanitaria	se	puede	reducir	ostensiblemente.	
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caso	no	exista	 la	primera-,	se	disponga	la	adopción	de	las	medidas	
de	prevención	que	correspondan	al	caso.	Incluso	se	podrían	realizar	
coordinaciones	con	el	fin	de	que	el	Fiscal	competente	pueda	realizar	
acciones	de	recomendación	y/o	exhortación	para	evitar	que	se	ponga	
en	 riesgo	 la	 vigencia	 de	 los	 derechos	 ciudadanos	 a	 través	 de	 la	
comisión	de	algún	delito.	

−	 Intercambiar	 información	con	 los	alcaldes	provinciales	y	distritales	
de	 los	 lugares	donde	se	pueden	producir	 las	acciones	de	violencia,	
respecto	a	los	eventuales	escenarios	de	riesgo	para	la	vigencia	de	los	
derechos	de	las	personas	que	pueden	producirse	en	el	ámbito	de	su	
jurisdicción,	en	especial	de	los	grupos	sociales	de	protección	especial.

−	 Solicitar	a	la	PNP	que	los	planes	de	reposición	del	orden	interno	que	
elaboren,	tomen	en	cuenta	las	eventuales	consecuencias	que	se	puedan	
generar	en	la	vigencia	de	los	derechos	humanos,	especialmente	en	los	
grupos	sociales	de	protección	especial.	

−	 Brindar	información	a	la	autoridad	policial	que	tengan	a	su	cargo	las	
tareas	de	control	del	orden	interno,	respecto	a	los	escenarios	de	riesgo	
para	la	vigencia	de	los	derechos	humanos	que	pueden	presentarse	en	
caso	se	produzcan	manifestaciones	violentas	o	que	la	PNP	deba	hacer	
uso	de	la	fuerza.	

−	 Coordinar	con	las	autoridades	competentes	(nacionales,	regionales	o	
locales)	las	medidas	de	prevención	que	correspondan,	con	el	fin	de	
asegurar	la	prestación	de	los	servicios	públicos	locales	que	puedan	ser	
afectados	por	las	acciones	de	violencia	(transporte,	electricidad,	etc.).	
Las	 coordinaciones	pueden	 incluir	 también	a	 las	propias	empresas	
prestadoras	de	servicios	públicos.	

−	 En	 caso	 se	 conozcan	 probables	 bloqueos	 de	 carreteras,	 se	 deberá	
coordinar	con	las	autoridades	competentes	-en	función	al	tipo	de	vía	
que	se	 trate	 (nacional	regional	o	 local)-,	a	fin	de	reducir	 los	efectos	
de	estas	medidas	(evitar	el	congestionamiento	de	vehículos,	planear	
rutas	alternas,	brindar	información	a	los	transportistas,	etc.).	

−	 Coordinar	 con	 la	 red	 o	 micro	 red	 de	 Salud	 de	 la	 zona	 donde	 se	
pueden	producir	 las	acciones	de	violencia,	 la	atención	de	personas	
que	puedan	resultar	heridas.
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−	 Evaluar	la	capacidad	de	atención	del	nosocomio	a	donde	regularmente	
tendrían	que	 ser	 trasladados	 los	heridos.	En	caso	 sea	posible	que	 la	
capacidad	de	dicho	establecimiento	colapse,	realizar	las	coordinaciones	
necesarias	con	la	autoridad	regional	de	salud,	a	fin	de	que	se	activen	
los	niveles	de	alerta	que	correspondan	en	los	establecimientos	de	salud	
a	donde	tendrían	que	ser	derivados	los	heridos.	

−	 Coordinar	con	todas	las	autoridades	que	brinden	servicios	médicos	en	
la	zona	(Ministerio	de	Salud,	ESSALUD,	Sanidad	de	la	PNP	o	FFAA,	
Municipalidades,	servicios	privados	de	salud,	etc.),	la	conformación	
de	brigadas	o	equipos	de	emergencia	o	eventualmente	la	instalación	
de	hospitales	de	campaña	en	la	zona,	según	convenga.

−	 Coordinar	 la	 disponibilidad	 del	 mayor	 número	 de	 ambulancias	
existentes	en	la	zona,	para	el	traslado	de	personas	heridas.

−	 Coordinar	con	 las	autoridades	de	salud	 la	declaración	del	nivel	de	
alerta	que	corresponda,	con	el	fin	de	que	los	establecimientos	de	salud	
de	 la	 jurisdicción	 adopten	 las	medidas	preventivas	del	 caso;	 sobre	
todo	si,	dependiendo	de	la	envergadura	de	la	violencia,	es	posible	la	
eventual	intervención	de	la	red	de	salud	regional	y	hasta	nacional.

−	 Coordinar	 las	 medidas	 de	 prevención	 que	 correspondan	 con	 los	
propietarios	o	gerentes	de	las	instalaciones	industriales	o	empresas	
estatales	y	privadas	que,	por	la	información	que	se	disponga,	podrían	
ser	objeto	de	atentados	violentos.		

−	 Coordinar	 con	 las	 universidades	 de	 la	 zona	 la	 forma	 en	 que	 éstas	
pueden	participar	en	la	formación	de	valores	ciudadanos	vinculados	
a	la	cultura	de	paz,	al	respeto	de	los	derechos	humanos,	la	importancia	
de	colaborar	con	acciones	de	tipo	humanitario,	etc.

B. Durante las acciones de violencia

Se	trata	de	las	acciones	que	se	requiere	implementar	en	el	momento	mismo	
de	la	violencia.	En	estricto,	se	trata	del	momento	central	de	la	intervención	
humanitaria	 del	 Estado,	 la	 cual	 debe	 estar	 dirigida	 a	 la	 atención	 de	 las	
necesidades	más	urgentes	provocadas	por	las	acciones	de	violencia.

Así,	 la	 atención	de	 heridos	 graves	 debe	 ser	 una	prioridad	para	 el	 Estado.	
En	esa	medida	resulta	fundamental	asegurar	el	adecuado	funcionamiento	de	
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las	brigadas	médicas	o	de	los	hospitales	de	campañas	que	puedan	instalarse	
para	 la	 atención	 de	 personas	 heridas,	 con	 el	 fin	 de	 –primero-,	 estabilizar	
su	 estado	 de	 salud	 y	 –posteriormente,	 en	 caso	 ser	 necesario-,	 trasladarlas	
adecuadamente	 al	 nosocomio	 que	 corresponda.	 Estas	 acciones	 deben	 ser	
coordinadas	 a	 nivel	 de	 la	 autoridad	 regional	 de	 salud	y	 ejecutadas	por	 la	
autoridad	 de	 salud	 de	 la	 zona	 donde	 ocurren	 los	 hechos	 de	 violencia,	 en	
consideración	a	las	pautas	siguientes:

–	 La	atención	de	los	heridos	es	responsabilidad	de	la	autoridad	regional	
de	Salud,	a	través	de	la	red	o	micro	red	de	salud	de	la	zona	donde	
ocurren	los	hechos	de	violencia.	Esta	autoridad	deberá	contar	con	el	
apoyo	de	las	instancias	locales	que	resulten	comprendidas	y	de	todas	
las	 instituciones	que	 se	ubiquen	en	 la	 zona,	que	 sean	 competentes	
y	 necesarias	 para	 una	 adecuada	 atención	 de	 los	 heridos	 (además	
del	Ministerio	 de	 Salud,	 Essalud,	 Sanidad	de	 la	 PNP	 e	 incluso	 de	
servicios	privados	de	salud).

–	 Si	 la	 zona	 cuenta	 con	 una	 estación	 de	 bomberos,	 es	 fundamental	
asegurar	su	presencia,	sobre	todo	si	disponen	de	unidades	médicas	
(ambulancias)	y	paramédicos.	Lo	mismo	en	el	 caso	de	que	existan	
oficinas	de	la	Cruz	Roja	Peruana.

–	 La	PNP	deberá	brindar	todas	las	facilidades	necesarias	para	que	las	
brigadas	de	socorro	puedan	cumplir	sus	tareas	durante	la	ejecución	
de	los	operativos	de	reposición	del	orden	interno.

–	 La	 autoridad	a	 cargo	de	 la	 atención	médica	de	 emergencia	deberá	
llevar	un	registro	detallado	de	las	atenciones	que	brinda. 

Otra	intervención	prioritaria	se	produce	como	consecuencia	de	los	bloqueos	
de	carreteras	que	se	realizan	como	medio	de	protesta	violenta.	En	tales	casos,	
sobre	todo	cuando	los	bloqueos	se	prolongan	durante	varios	días,	se	deberá	
tomar	en	cuenta	aspectos	como:

−	 Evaluar	 la	 situación	de	 salud	de	 los	grupos	en	mayor	 situación	de	
riesgo	como	son	los	adultos	mayores,	los	niños	y	niñas,	las	madres	
gestantes	o	las	personas	que	sufren	problemas	de	salud	(hipertensos,	
diabéticos,	 personas	 anémicas,	 epilépticas,	 etc.),	 con	 el	 fin	 de	
brindarles	la	atención	médica	de	urgencia	que	requieran.	Esta	es	una	
responsabilidad	de	la	autoridad	de	salud	de	la	zona.
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−	 Gestionar	el	paso	de	las	ambulancias	y	de	todo	vehículo	en	el	que	se	
trasladan	personas	que	requieren	atenciones	urgentes.

−	 En	 caso	 no	 exista	 en	 la	 zona	 forma	 en	 que	 las	 personas	 varadas	
puedan	 acceder	 a	 alimentos,	 deberán	 realizarse	 las	 coordinaciones	
necesarias	tanto	a	nivel	de	instituciones	públicas	como	privadas	con	
el	fin	de	brindar	agua	y	alimentos	básicos	a	las	personas	que	más	lo	
necesiten	(grupos	de	protección	especial	antes	señalados).

−	 En	caso	se	produzcan	saqueos,	ataques	a	las	unidades	de	transporte	
entre	 otras	 acciones	 que	 afecten	 la	 seguridad	 ciudadana,	 deberá	
realizarse	las	gestiones	necesarias	con	el	alcalde	de	la	zona,	a	fin	de	
implementar,	 en	 coordinación	 con	 la	PNP,	 las	medidas	 correctivas	
del caso.

C. Después de las acciones de violencia

Luego	 del	 cese	 de	 la	 violencia,	 se	 requiere	 verificar	 la	 atención	 de	 las	
necesidades	generadas	que	permitan	recuperar	la	situación	de	normalidad.	
En	esas	circunstancias	se	deberá	intervenir	con	la	finalidad	de	que	la	localidad	
afectada	 recobre	 sus	 condiciones	habituales.	Sin	embargo,	debido	a	que	el	
contexto	de	violencia	ha	concluido,	esta	etapa	debe	tomar	en	cuenta	el	inicio	
de	una	diversidad	de	procesos	ordinarios	que	se	activan,	en	atención	a	 las	
consecuencias	generadas	por	la	violencia	(heridos,	detenidos,	desaparecidos,	
fallecidos,	 etc.).	 En	 ese	 sentido,	 se	 deberá	 tener	 en	 cuentas	 las	 pautas	
siguientes:

–	 Disponer	de	planes	de	 acción	 con	 el	fin	de	garantizar	 la	 adecuada	
atención	de	las	personas	que	continúan	en	situación	de	emergencia	
médica,	así	como	brindar	la	información	necesaria	a	sus	familiares.

–	 En	el	caso	de	las	personas	fallecidas,	se	requiere	identificar	plenamente	
su	identidad	y	facilitar	información	a	sus	familiares.

–	 En	caso	hubiera	alguna	persona	desaparecida,	de	inmediato	la	PNP	
deberá	elaborar	un	plan	de	búsqueda.	Para	la	ejecución	de	este	plan	
es	 indispensable	contar	con	 la	participación	y	el	apoyo	efectivo	de	
todas	las	instancias	regionales	y	locales	que	puedan	colaborar	con	el	
fin	que	se	persigue	(recursos,	equipos,	información,	etc.).
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–	 Con	relación	a	las	personas	detenidas	se	requiere	recoger	información	
respecto	 a	 sus	 condiciones	 de	 detención,	 el	 lugar	 de	 reclusión	 e	
igualmente,	brindar	información	a	sus	familiares.

–	 Evaluar	 la	 necesidad	 de	 generar	 información	 pública	 sobre	 las	
personas	fallecidas,	heridas	y	detenidas.

Lima,	mayo	del	2013
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